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PARTE OFICIAL.
1 ª SECCION-MINSITROS

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINSITROS

La Reina (0. D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar á 
D. Domingo Velo Gobernador de la provincia 
de Málaga, quedando muy satisfecha del 
celo, lealtad é inteligencia con que ha ser
vido este destino en comisión D. Cayetano 
Cardero, que es en propiedad de la de Za
ragoza.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano. =  El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomcro 
Espartero,

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Almería á 
D. Angel Barroeta, que lo es de la de Burgos.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cinco.= 
Está rubricado de la Real mano.=> El Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejo de Ministros , vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Burgos á Don 
Pedro Julián Espariz, que lo es de la de 
Huelva.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cinco.== 
Está rubricado dé la Real mano. =E1 Presi
dente del Consejo de Ministros, Baldomero 
Espartero.

De conformidad con lo propuesto por mi 
Consejó de Ministros, vengo en nombrar 
Gobernador de la provincia de Huelva á 
D. Juan Montemayor, Intendente cesante de 
provincia y ex-Diputado á Córtes.

Dado en Aranjuez á veinte y dos de 
Abril de mil ochocientos cincuenta y cin
co. «—Está rubricado de la Real mano. =  El 
Presidente del Consejo de Ministros, Baldo
mero Espartero.

MINISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA.

Estadística y N otariado.^N egocm  civiles.

TITULOS DE  CASTILLA.

Por Real resolución de 5 de Enero últi
mo se mandó expedir á favor de D. Felipe 
Rui y Castaños Real carta de sucesión en 
el título de Conde de Casa-Rul, de confor
midad con el dictamen del suprimido Con
sejo Real.

R E C T I F I C A C I O N E S .

Bd la Instrucción publicada en la Gaceta do ayer

fiara llevar á cabo la ley de recompensas á las farni- 
ias de los que parecieron en las jornadas de Julio de 
1B54 f se dejó de insertar por omisión de im prenta la 
fecha y firma siguientes: «Madrid 23 de Abril de 
4855.«Santa C ru z .»

En la plana segunda, columna p rim era , línea 60 
de la misma Gaceta, se dijo por erro r de im prenta «ha
ber determ inado,» en vez de « haber term inado .»

GUARDA-COSTAS.

Re&úmen de las aprehensiones verificadas durante el pri
mer trimestre del corriente año.

S* : sf 2? S- S  Valores
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Meses. i { : ~  8 o fí$. m . Mrs.

E nero... 8 U  6 36 210 94,204.3
Febrero. 5 . .  251 30 487 489.5I7..I9
M arzo... 6 26 6 54 77 249.347..3I

Totales.. 49 40 263 447 474 503.069..49

2.* SECCION. -OFICINAS GENERALES.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS.

En virtud de lo dispuesto por Real órden de esta 
L c h a , esta Dirección general ha señalado el dia 30 de 
Mayo próximo á las doce de la mañana para la ad ju 
dicación en pública subasta de la ejecución de las 
obras de los muros necesarios en las avenidas del 
puente de Orgiva , en la provincia de G ranada, pro
yectadas en reales vellón 205,568 y 5 m rs.

La subasta se ce) b rará  en los térm inos preveni
dos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en 
e*la cor te ante la Dirección general de Obras públi
cas , situada en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, v en Granada ante el Gobernador de la 
provincia, hallándose en estas dependencias de m ani
fiesto para conocimiento del público el presupuesto, 
p'ano y pliego de condiciones facultativas y econóaiicas.

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cer
rados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse previam ente como 
garantía para tomar parte en e>ta subasta será el 5 
por 100 del indicado presupuesto , debiendo acompa
ñarse á e da pliego el documento que acredite habsr 
rea izado el depósito del modo que previene la refe
rida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó mas propoli
ciones iguales se celebrará, únicam ente entre sus a u 
tores, una rrgunda licitación abierta en los térm inos 
prescritos por la citada instrucción.

Madrid 18 de Abril de 1855.—Bl Director general 
de Obras [úb licas, Cipriano Segundo Montesino.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e . . . ___   enterado del anuncio
publicado con fecha d e .................................. .... , y de las
condiciones y requisitos que so exigen para la adjudi
cación en pública s ú b i t a  de las obras de los muros 
necesarios en las avenidas del puente de Orgiva , pro
vincia de Granada , se compromete á tomar á su cargo 
dich s obras con estricta sujeción á los expresados re 
quisitos y condiciones.

'(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó 
mejorando lisa y llanamente el tipo fijado.)

Fecha y firma del proponente.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DE MONEDA Y M l N i S .

El dia 9 de Mayo próximo á las doce de la maña
na tendrá efecto en la Superintendencia de la fábrica 
cobrería deJubia , y en la Administración de Hacienda 
de la Goruña, la subasta pública para la adquisición 
de los artículos necesarios para las operaciones de la 
fábrica, que con sus precios son los sigu ien tes:

Setenta quintales de h ierro  de varias clases, á 100 
reales quintal.

Trescientas setenta y cuatro libras de acero de 
Suecia, á 2£ rs. libra.

Cii cuenta y dos arrobas de aceite com ún , á 62£ 
reales arroba.

Trescientas cincuenta libras de sebo en panales, á 
3 rs. y 10 mrs. libra.

Mil cincuenta adoquines de asperón de 24 pulga
das de largo, 12 de ancho y 6 de grueso, á 7 rs. uno.

Ciento cincuenta cucharas de hierro, peso de ocho 
l ib ra s , á rs. libra.

Seis lauchadas de arena refractaria , á 240 rs. una.
Cuatrocientas cincuenta libras de vitriolo, á 4 reales 

libr;>.
Diez y seis quintales de a lq u itrán , á 50 reales 

quintal.
Conducción al Ferrol de 400 quintales de cobro , á 

un  real quintal.
Scsentr- y dos codos cúbicos de rob le , á 60 reales 

codo.
Novecientas tablas de pino del p a is , á 280 reales 

ciento.
Mil seiscu ntas arrobas de carbón vejetal, á 3 rea

les arroba.
Diez mil ladrillos y te ja s , á 100 rs. m illar.
Un cable de cáñam o, peso de cuatro arrobas, á 5 

reales libra.
Ciento setenta y cinco limas de diferentes clases y 

tam años, á un real pulgada.
Trescientas fanegas de c a l , á 5 rs. fanega.
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en 

esta Dirección general, en la fábrica y Administración 
de Hacienda de la Coruña , y se hace presente al pú
blico para los efectos oportunos.

Madrid 21 de A bril de 1855 .=José Gener.

3 . a s e c c ió n .— A N U N C IO S .

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA
PUBLICA.

Los Sres. pensionistas, jubilados y cesantes que 
tienen consignado el pago de sus haberes en la Teso
rería c e n tra l , y que deben acreditar su existencia ó 
estado para el percibo de la mensualidad respectiva 
ai presente m es, se servirán  presentar en esta Con
taduría al Oficial encargado del negociado de clases 
pasivas, debidam ente autorizada, la correspondiente 
certificación, cuyo impreso les fue ya facilitado al 
efecto. Este documento , y cualquier otro justificativo 
de 1 os pagos, ha de entregarse al mismo empleado 
precisamente antes del 1.° de Mayo próxim o; b*jo el 
supuesto de que los interesados que no lo verifiquen 
no deberán ser incluidos en las nóminas correspon
dientes al mes de la fecha.

Madrid 23 de Abril de 1 8 5 5 .= Antonio Martínez 
L^ge. 2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MAÍ)RID.

En el anuncio que rem itió  á este Gobierno de 
provincia la Administración de la fábrica nacional

del Sello para la subasta de los documentos inutiliza
dos de vigilancia, que ha de tener lugar el dia 30 del 
c o rr ien te , padeció la equivocación de señalar 1788 
arrobas de papal de dicha clase en vez de 1568.

Y para que los licitadores al presentarse en la su 
basta sepan á qué atenerse, he dispuesto hacerles sa
ber que el rem ate lo será de 1568 arrobas del papel 
indicado.

Madrid 21 de Abril de 1855.=»Luis Sagasti. 1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CASTELLON DE LA PLANA.

Declarada de necesaria provisión por la Exema. Au
diencia del territorio  la escribanía num eraria de Villa- 
real , en esta provincia, vacante por fallecimiento de 
D. Pascual Sai thon que la desem peñaba, por decreto 
del dia de ayer acordé su subasta y rem ite  bajo los 
pactos y condiciones que con el correspondiente plie
go por separado se acompañan.

Lo que he dispuesto se inserte en la Gaceta del Go
bierno para su debida publicidad, y llegue á conoci
miento de los que gusten interesarse en la subasta. 

Castellón 13 de Abril de 1855.=José María Royo.

P lieg o  de condiciones que h a  de regir en la  subasta en  
venta  v italicia  de una escribanía num eraria en  V illareal, 
cu ya  provisión  se halla necesaria por la E xcm a. A udien
cia del territorio , según órden de S de N oviem bre últim o.

1* El Estado enagena vitaliciam ente una escribanía 
num eraria de la villa de Villareal, siendo obligación 
del rem atante satisfacer todas las cargas y gravám e
nes que puedan afectar á dicho oficio.

2* La enagenacion se verificará en subasta p ú 
blica, celebrándose dos rem ates á la vez , uno ante el 
señor Gobernador civil de esta provincia, y otro ante el 
Juez de prim era instancia de Villareal, á las doce 
de la mañana del dia que cum plan los 35 que se dan 
de té rm in o , contados desde la fecha en que se anun
cie esta subasta en la Gaceta de Madrid , anunciándose 
de nuevo en el Boletín oficial de la provincia y  por 
edictos que se fijarán en los parajes públicos y  en 
la villa de Villareal.

3! No se adm itirá postura que baje de la cantidad 
de 17,000 rs. en que ha sido tasada dicha escribanía, 
ni se adm itirán como licitadores á los que sean deu
dores á la Hacienda.

4! Los licitadores que al concluirse el acto del r e 
mate deseen optar al nombramiento, deberán afianzar, 
á satisfacción del Sr. Gobernador ó Juez de prim era 
instancia, el pago de la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido en las prim eras 24 horas siguientes; 
entendiéndose que los que no presten  esta fianza no 
adquirirán derecho alguno ai oficio.

5* Si el postor mas ventajoso no obtuviera el nom
bram iento, ó caducase este por cualquier causa , se 
invitará á los demas licitadores á que am paren el re 
mate ; y tanto estos como aquel en su caso responde
rán á la Hacienda pública del perjuicio que sufra por 
no hacerse efectivas sus respectivas proposiciones.

6í El pago de la cantidad en que se adjudique el 
rem ate se verificará en la Tesorería de Hacienda pú
blica de la provincia en metálico, coa exclusión de 
todo p ap e l, precisamente en el térm ino de 30 dias, 
contados desde que se comunique t i  nom bram ien
to al interesado; y si este pretendiese satisfacer el 
importe del rem ate con el de otros oficios enagenado*, 
de conformidad al art. 12 dH Real decreto de 7 de 
Mayo de 1852, deberá entablar ei expediente que p re
viene la Real órden de 12 de O ctubre de 1848 en la 
Excma. Audiencia del territorio , dentro del plazo pre 
fijado en el a rt. 8? de dicho Real decreto , según 
prescribe la Real órden de 5 de Abril de 1853.

7Í Los gastos de expediente, derechos da escritu 
ras, sus copias y demas que puedan ocurrir serán de 
cuenta del rem atante.

8! Se considerarán como condiciones de la subasta 
las demas reglas y formalidades prevenidas en el Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852 á que se con trae , las 
cuales se entenderán como expresas en cuanto eoten 
conformes con su espíritu  y le tra , pues que la e n a - 
genacion del oficio se verificará bajo las bases que 
dicho Real decreto establece,

Castellón 31 de Marzo de 4855.=P. S . , Juan Martí
nez de Torres. 4032

Declarada de necesaria provisión por la Excma. A u
diencia del territorio  una escribanía num eraria en la 
villa de Almazora, en esta provincia, vacante por 
traslación á otra de Burriana tía D. Pascual Peris, por 
decreto del dia de ayer he acordado su subasta y rem ate 
bajo los pactos y condiciones que por separado se acom
pañan.

Lo que he dispuesto se anuncie en la Gaceta de la 
corte para su debida publicidad, y que llegue á conoci
miento de los que quieran interesarse en la subasta. 

Castellón 13 de Abril de 1855.==josé María Royo.

Pliego de condiciones que ha de regir en la subasta en v en 
ta v italicia  de una escribanía num eraria de la villa  de 
Alm azora que resulta vacante y  declarada de necesaria  
provisión por la Excm a. Audiencia del territorio , según  
órden de 13 da Lebrero últim o de 1 855 .

4Í El E4ado enagena vitaliciam ente una escriba
nía num eraria de Almazora , siendo obligación del 
rem atante satisfacer todas las cargas y gravám enes 
que puedan afectar á dicho oficio.

2? La enagenacion te verificará en subasta públi
ca , celebrándose dos rem ates á la v e z , uno ante el 
Sr. Gobernador civil de esta provincia, y otro ante el 
Sr. Juez de prim era in lancia de este p a r tid o , á las doce 
de la mañana del dia que cumplan los 35 que se dan 
de térm ino , contados desde la fecha en que no a n u n 
cie esta subasta en la Gaceta de Madrid , anunciándo
se de nuevo en el Boletín oficial da esta provincia y 
por edictos y pregones en esta capital.

3? No se adm itirá postura que baje de la cantidad 
de 3000 rs. vn. en que ha sido tasada dicha escribanía, 
ni se adm itirán como licitadores á ios que sean deudo
res á la Hacienda.

4? Los licitadores que al concluirse el acto del re 
mate deseen optar al nom bram iento, deberán afianzar, 
á satisfacción del Sr. Gobernador ó Juez de prim era 
instancia, el pago de la tercera parte del im porte del 
rem ate en las prim eras 24 horas siguientes; en ten 
diéndose que los que no presten esta fianza no adquie
ren  derecho alguno al oficio.

5a Si el postor mas ventajoso no obtuviere el nom 
bram iento, ó caducase este por cualquiera causa, se in 
vitará á los demas licitadores á que amparen el rem a
te ; y tanto estos como aquel en su caso, responderán 
á la Hacienda pública del perjuicio que sufra por no 
hacerse efectivas sus respectivas proposiciones.

6.a El pago de la cantidad en que se adjudique el re 
mate se verificará en la Tesorería de Hacienda pú
blica do esta provincia en m etálico, con exclusión 
de todo pap e l, precisam ente dentro de 30 dias, conta
dos desde que re comunique el nom bram iento al in 
teresado; y si este pretendiese satisfacer el precio 
del rem ate con el de otros oficios enagenados, de con
formidad al art. 12 del Real decreto de 7 de Mayo 
de 4852 , deberá entablar el expediente que previene 
la Real orden de 12 de O ctubre dé 4848 ante la 
Excma. Audiencia del territo rio , dentro del plazo de
signado en el ai t. 8? de dicho Real d ec re to , según 
prescribe la Real órden de 5 de Abril de 4853.

7? Los gastos de expediente, derechos de escrituras, 
sus copias y demas que puedan o cu rrir serán  de cuen
ta del rem atante.

8? Se considerarán como condiciones de la subasta 
las demas reglas y formalidades prevenidas en el Reai 
decreto de 7 de Mayo de 4852 á que se contrae, 
las cuales se tendrán  como expresas en cuanto esten  
conformes con su  espíritu  y le tra  , pues que la ena
genacion del oficio se verificará bajo las bases y  for
malidades prescritas en dicho Real decreto.

Castellón 31 de Marzo de 4S55.=*P. S . , Juan Mar
tínez de Torres. 4031

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE I I C Í E N  DA PUBLICA d e  l a  P RO VINC IA D E ORENSE.

Habiendo dispuesto la Dirección general de Rentas 
estancadas y Fincas del Estado que la cantidad de 4363 
reales entregada por D. Manuel Palao, de esta vecin
dad, en la Caja de Depósitos de la p rov incia , según 
carta de pago expedida á su favor en 46 de Noviembre 
del año último de 4 853 con el núm. 67 , á fin de poder 
optar á la subasta de 2800 fanegas de sal para surtido 
de los alfolíes de la Rúa y Viana , ingrese en Tesorería 
de la misma en concepto de reintegro á la Hacienda por 
no haber cumplido el Palao con las bases principales 
de un  contrato; ó ignorándose el paradero del referido 
docum ento, se anuncia su pérdida á fin de que cual
quiera persona que lo posea lo presente en esta Ad
ministración principal dentro de 30 días im proroga- 
b les , quedando en otro caso nulo y de n ingún valor.

Orense 19 de Abril de 4855. =  Vicente García de 
Mena.

ADMINISTRACION DE LA FABRICA DE SAL
DE VAI.CARGADO EN LA VILLA  DE U T R E R A ,  PRO VINCIA DE  S E V I L L A .

La Administración Jefatura de las fábricas de sal 
de esta provincia ha dispuesto que el día 22 del p ró 
ximo mes de Mayo se celebre la subasta para los tra 
bajos de desmonte y limpia de la playa de esta fá
brica, sacas, acarreo , apilo de las sales que se ela
boren, alquiler de las caballerías para la extracción del 
agua m inera, conduecion de víveres y agua dulce pa
ra el consumo de ios empleados y operarios de la mis
ma, con sujeción á los presupuestos y pliego de con
diciones aprobados por la Dirección general de Rentas 
estancadas en 4 0 y 44 del actua l, im portante todo la 
cantidad de 23,640 rs. vn.; en su consecuencia, y  pa
ra llevar á efecto la anterior disposición, este acto se 
celebrará á la hora de las doce en punto de la ma
ñana de dicho dia 22 en esta Administración de mi 
ca rgo , donde se encuentran  de manifiesto desde esta 
fecha los pliegos de condiciones, á fin de que las 
personas que quieran  interesarse en  la subasta pue
dan pasar á la misma á en terarse  de sus porm enores.

Salinas de Valcargado 4 9 de A bril de 48o5.«E i Ad
m inistrador , Antonio Dusmet.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE FERROL. .

El A yuntamiento de F e rro l, en la provincia de la 
Coruña, Ii3ce s^ber que en sesión de 47 del corriente 
acordó crear una plaza de cirujano titu lar en la inm e
diata villa do la G ra ñ a , perteneciente á este distrito, 
para la asistencia de los vecinos pobres, dotada por 
cuenta de los fondos municipales con el sueldo anual 
da 2500 rs. vn.

Los profesores de la ciencia de cu ra r que quieran  
desempeñarla p resentarán  sus solicitudes en la Secre
taría de A yuntam iento en el térm ino de un  m es, á 
contar desde la inserción de este anuncio en la Gaceta 
da Madrid.

Ferrol y Abril 18 de 4855.=Justo Gayoso.*=»Andres 
Diez Robles, Secretario.

4.a SECCION— PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Alcaldía constitucional d9 Salamanca.= Habiendo 
sido denunciado en eota Alcaldía por el caballero Pro
motor fiscal del juzgado ordinario de esta capital el 
romance impreso en la misma y año de la fecha, en 
la im prenta de V. Yaileciilo, que empieza «Nueva re 
lación y lastimoso rom ance, reducido á m anifestar el 
público levantamiento que ha teDido la gente a rte sa - 
na con 20 logreros,» y  concluye «que perdone el 
auditorio si ha tenido alguna fa lta , » se procedió á ce
lebrar el sorteo de los nueve Jueces de hecho que de
bían componer el jurado de acusación; y prévias las 
formalidades que la ley requ iere , tocó á los Sres. Don 

.Manuel Moro, D. Tomas González, D. Antonio Ferro, 
D. Julián Huiz Luengo, D. Gerónimo C id, D. Juan  
A paricio, D. Antonio Martin Barba , D. Bartolomé Bue
no y D. Angel Y illa r, quienes declararon en el dia de

t



a y e r  por .unanimidad h a b e r  lu g ar  á  la formación de 
causa.

Salamanca 1S de Abril  do 1855.— E1 Alcalde p r i 
m ero  , Manuel Sánchez Mongo. 1030

En v i r tu d  de providencia  del Sr. D. Antonio I b a r -  
rola y E ch eg u ren ,  Magistrado do Audiencia fuera  de 
Madrid y Juez de p r im era  i n f a n c ia  del d is tr i to  de 
las a fueras dol Norte de la m isma, se c ita ,  llama y  
emplaza por térm ino  do n u e v e  dias ,  contados desde 
el en  que  este anuncio  se  inse r te  en  los periódicos 
oficiales,  á D. Vicente Barba y  Murga y Doña Concep
ción U r q u i o b , pa ra  q ue  en  ei expresado térm ino  se 
p re sen te n  en la Audiencia de S. S., sita en  C ham bón  
y  su  calle de Arengo, á p re s ta r  u na  declaración en 
causa q ue  pende en  dicho juzgado por la escribanía  
n u m e ra r ia  de D. Carlos (ronzal¿z iU B -irnecio contra  
P edro  Yañez por h u r to ;  en la inteligencia que  p isa 
do dicho té rm ino  les p a ra rá  el perjuicio que  h iv a  
lugar.

Madrid 20 de Abril  de 1853.=*Ib2rro!a. 1035

Por el p r e s e n t í /  y  en v i r tu d  de providencia dol 
Sr. D. Dtago Borraja , Juez de primera  instancia dol 
dis tr i to  de U Audiencia ríj esta  capital , re frendada  dvd 
escrib  no del c r im en  D. Antolin M u rg a , se cita a Dan 
Antonio L u q u ie r ,  cuyo  paradero  se ig n o ra ,  p.*.ra que  
e n  el te rm in a  de tercero  din se presento  e r rk i  a u d ie n 
cia de Si S., (fue u  tiene en  el piso bajo  do la to r r i to -  
r ial  , á enterrarle de u n  exhorto  del juzg -do de pr im e
ra - in s ta n c ia  de Vil iarcayo, y no lo haciendo se le se
ñala  el térm ino  de 20 dias p V a  quo en  dicho juzgado 
e xhor tan te  exponga si q u ie re  ó no ser par te  en  la c; li
sa  que  en aquel T r ibuna l  se ins truyo  por sus tracción 
de una  maleta  al cam inar  en  la difigercia húrgales; ; 

'.parándole en otro ceso el perjuicio q ue  haya lu ía r .
1036

Licenciado D. Manuel Sevillano, abogado de los 
T r ib u n a les  nacionales y Juez de p ; in r : ra  instancia do 
esta  villa y  s'u partido f e .

Por el p ro-ento  cito, Homo y emplazo per té rm ino  de 
1 30 día? / cohtandos desdo el en  que  este edicto aparezca 

in se r to  en  la Gac¿ta del Gobierno , á Francisco Bravo, 
n a tu ra l  del Pozuelo ,  partido de Coria, de 29 años de 
e d ad ,  de c incoques  de e s ta tu ra ,  cábel o castaño o scu 
ro  y  de ba rb a  c lava,  ¿ fin do q ue  comparezca en  este 
juzgado , d en tro  de dicho t é rm in o ,  á responder á lo^ 
cargos q ué  le r e su l ta n  en la causa formada contra  el 
nitémo sobro falsificación de! sello de la Alesldíj

* Alaiiiijló y del documento  dundo se halla estam pa
do-.apercib ido  ̂ que de no com parecer  en el expresarte

; té rm ino  se seguirá la c;:u a en su ausencia y* reb e l
día , parándole  el perjuicio que  haya lugar.

* , Dado en  A lmadén del Azogue á ’ 19 de Abril 
de 185o.==Manuel Sevillano.-— Do ó, Jo u  do dicho se -  
fíor , Ju l ián  Antonio Romero. io87

Don BdU¿-ar do Eíxalá , Secretario  honora r io  de 
, S. M.* caballero de  la Real o rden  americana de isa bel 

la Católica, Juez de p r im era  instancia do esta ciudad 
de Tarragona y  su  partido.
l(.,Por el .presente edicto cito, llamo y emplazo á Jo.é  

Morros y Bros, n a tu ra l  d e  la ciudad de M anresá,  do 
oficio fabricante  de ve los ,  para  quo d en tro  dél t é r 
m ino de 30 dias so p resen te  en las cárceles  nac iona
les de esta ciudad a responder  á los cargos q ue  le r e 
su l tan  e n  la causa criminal que  le estoy formando por 
h a b e r  desertado riel destacamento penal de esta p la 
za en  el año 185.i m ien tras  extinguía  ?!a condena 
de 16 años de presid io ;  pues si asi !o hiciere  será  
oido, y r.0  verificándolo en  su lugar y  caso so le seña
la rá n  los extractas del T ribuna l  con ios quo se o t e n 
d e rá n  las noli fie;; clones y domas actos ,  parándole  el 
.mismo perjuicio que  m lo h icieren en perdona.

Dado en Tarragona á 17 de Abril de 1855 = ^B jl ta -  
.sar.de Eixalá.=»Por mandado do S. S,, Vicenta F o n t i -  
hjflcs. 1040

Don Jus to  Di?z G a l io ,  Juez  do p r im era  instancia 
del pa r t idó .de  e^ta.ciudad de Sigüenza f e .
1 !Por e l .  p re sen te  edicto, cito , llamo y emplazo á 
tddás las; personas q ue  so c rean  con derecho á ios 
b ienes qbe  con s t i tu y en  el pa trona to  do legos ó cape
l lanía . Colativa fundada por Fr.  Francisco Ardanza 
en; e f a l t a r  do San Mart in do la santa iglesia catedral 
de e í t a ' c i u d a d , para que en  el t é r m in o 'd e  30 d ias ,  á 
cóhfa’r  desde la inserción del presento  en la t ía e d a  del 
Gotíiertíó; comparezcan por menta ;ta \ r- cu rador  a u 
torizado en forma á deducirle  en c¡ oficio uta aeiu rio; 
en  inteligencia que  no h. ciérulo'o se dará si cxnedien- 
tc el;ctirso. legal y  los parará  el pcrjuifcio-qué es con
siguiente  , p u e s . á. instancia de Don: Maiía Obdulia 
Olcer y Nájera a:-.í lo ha acordado en  au to  de e l e  
dia.

Dado en Sigiienza á 14 da Ah* i! de 1853.==Ju. to 
Diai G n l l e .^ P o r  mandado do S. S. , Leoncio Pdvcual 
Vela.

Licenciado D. José María de Ve!a>co, Juez  de p r i 
m era  instancia  dél partido do í la rq u in a .
*• ¿ítar el p resén te  c i to ,  llamo y  emplazo á tono ; los 

qtíh se c réan  con d e re c h o á  los h i e r e s  en que  conM.-te 
k  capellanía colativa fundada en  la iglesia parroquial  
d o S .rn ta  María de Jcmeiri ele e* la vi la de Marquina 
por D. Fepnando d o M u n i b e ,  Datura i que  fue de la 
m eHndéd del mismo no m b ie ,  para q u e  en  el té rm ino  
de 30 días, contados desde la inserción de esta edicto, 
se  p ré sen ten  en e¿te juzgado á deducir  su-¿ dorc-cho¿; 
apercibidos en  defecto de p roceder  á lo que  haya l u 
gar, y  á la’ adjudicación do re ferido :- bí n ; s  á qu ien  
con' mejor derecho  se presente .

f e c h o  en M arquihá  á 17 da Abrí! da 1855 .=L icen -  
ciado José Maria do Yetasce.— Por n i  m u d a d o  , Jové 
Antonio de O b ieb .  -

s D. José María de Velasco , Juez  do p r im era  instan-  
éip dél partido  de Marquina.

4 Por eí p re sén te  cito , llamo y emplazo a todos los 
que’sé p rean  cofi de recho  á los bienes que  const ituyen  
las do$ capellanías colativas fundadas por D. Lope de 
Münibe . en  la pa rroquia l  do Santa Maiía de Jcmein,  
para  que  den tro  da 30 dias comparezcan  en  este T ri-  
Duug) p o r  medio do procu rador  con poder bastante  á 
d educir  su  accjon; pues asi lo tengo mandado por ,au to  
d e ‘este q i a , y pasado que  sea dicho té rm ino  sin que  
cotiipAíczcan . les. pa rará  el perjuicio q u e  h u b ie re  
lugar .

t .Fecho en  Marquina á 14 de Abril (ta 1855 .=L icen-  
ciadó José Mjría de V e lasco .=P or  su m andado ,  Pedro 
Pablo do Amesti.

^ ® - . f t ^ ^ d e vPascual, .M agis trado  honorario  de 
Cáceres y Juez  de p r im era  in-,tairia  dol dtaírito  del 
Salvador do esta capital.
. llago sa b e r ,  q ue  e n  este mi juzgado y por la f0 del 
infrascri to  se l u n  formado autos para  1.x adjudicación 
en  ponceptp da libreé  de  los b ienes pe r tenec ien tes  á la 
capellanía  qqe  D. Francisco López de Burgos,  c a p o la n  
R oaLque  f u e  de esta c iu d a d , fundó en 2 i de S c i tam -  
b r e  de 1719, se rv idera  en  la parroquial de S :n ia  C a 
talina de la.y.illa de Rute.; V para  q u e  en el tarm ioo 
de 30 dias comparezcan  los que  se cvean con derecho 
á..la misma mandado fijar el p resen te  en  si (ios pú * 
blicos, fíolfitin oficial de la provincia y Gacda del Gobiei - 
DP , b i e n ,en tendido q ue  pasado dicho i en n in o  sin  iiuo 
comparezcan á l iscer uso del q ue  le.s a sb ta  les narará  
el perjuicio q ue  haya  lugar.

Dada en Granada  á 27 do Marzo de 1855.— C ris tó 
bal d o iP a sc u a l .« P o r  mandado de S. S.? Jtk<n*Nepomu- 
c^noClancio. * 1038

Licenciado D. Manuel Gómez de M endoza , Jaez  de
p rim era  instancia por S. M. de esta ciudad de Ubeda y  
su  partido f e .

Por el p resen to  se cita , llama y  emplaza á todas 
las perdonas que  se c rean  con derecho á los b ienes  
de la dotación de la capellanía m e re k g a  q u e  en  la 
iglesia parroquia l  de San Isidoro de esta ciudad fundó 
Catalina de Sena , para que  d en tro  del té rm ino  de 30 
d iasy contados desde la fecha en  que  el p re sen te  edicto 
áe in se r te  en  la Caceta dal G ob ie rno ,  comparezcan en 
mi juzgado por la escribanía  del re frenda ta r io  á  e j e r 
c ita r  sus  acciones en  el expediente  promovido á ins
tancia del procurador  D. Andrés Aranda  en  n o m b re  de 
Ju a n  de Santervas y Rojas, como padre  de Ju a n  de San-  
tervas  Martínez , de esta vecindad ; advert idos de q u e  
si no lo verifican den tro  del dicho plazo les p a ra rá  el 
perjuicio que haya lugr-r.

^Dádo en  la c iu d id  de Ubeda á 18 de Abril de 
ISoo.— Manuel Gómez do Meadoza.==Por su  mandado, 
Manuel María Raez.

D. Francisco García León, Secretario  honorario  de 
S. M. y  Ju  z do p r im era  instancia de esta ciud d de 
Ronda f e .

Por el presente  cito, llamo y emplazo por <1 té rm i
no iíüproi og míe de 30 dias á todos los ven tn-dores quo 
se c rey e ren  con derecho á lo; b ienes de que  consta la 
U-sUmentari i (andada por resu ltas  del fallecimiento de 
Dona Cayetana d .3 Rivera, vecin , que fue do esta ciudad, 
y con esp¿*c¿a;jdad á los interesados en las costas de 
los autos de dicha tes tam entar ia  D. Francisco A lv a r -  
r?cin  por réditos de censo;  la capellanía fundada por 
G aspar de R> vno. o por id.; la do D. Antonio Ordcñez 
por id*; el hospital de San Co me y San Damian de 
e^ta dicha ciudad por i d . ; el convento  de monjas de 
Madio do Dios de la misma por id . ;  la capellanía de 
que era poseedor D. Antonio Naranjo por id.;  el señor  
Marques de las Amarillas, hoy Duque de Ahumad?, por 
íd em ;  el convento  de Santo Domingo de esta repelida  
ciudad por id .;  la capellanía de D. Gerónimo Alarcon 
por id.; la herm andad  del Espíritu Santo de e ta m e n 
cionada ciudad por id ; la l l ic ienda  nacional por idem; 
D. re*nando  dai Pozo por deuda par ticular ;  Doña Inés 
G u n n a  por id.; D. Cr.> tóbR Madrid por id .;  Antonio 
(M iz  por id.; Sr. Marques del Bado por varios concep
tos; Dona Gerónima Ruiz Dávalos por id.; pobladores de 
la villa de Juzear por réditos de censo ;  ios herederos 
da la Doña Cayetana de Rivera  por ren ta s  anticioadas, 
y el poseedor del vínculo formado por D. Diego‘ig n a -  
c;o de Villa!va por réditos de censo, para que por sí ó 
por medio do procurador- con poder bastante  se p r e 
sén ten  en e-te  mi juzgado y por la escribanía del i n -  
í rascriío  a reclam ar la prorr.ta que  Ies corresponda de 
lo> 39,0-50 rs. 12 mrs. ,  valor líquido do los citados bie
nes vendidos al efecto á D. Fe rnando  Ramón Hurtado, 
y  domas reclamaciones que  juzg u en  convenirles;  a p e r 
cibidos que  de no efectuarlo  en  el té rm ino  prefijado 
so alzara  y cancelará judicialmente la hipoteca espe
cial y general constituida sobre  todos ios bienes de la 
citada t e s ta m e n ta r ía , y  señaladamente  la que afecta á 
la hacienda nominada Coto de Chavero d é la  propiedad 
da D. Francisco Jav ier  Linares.

Dado i n la ciudad de Ronda á 23 de Marzo de 
1 8 5 5 .= F p  ncisco García Leoi?.=Por mandado do S.S.,  
Bartolomé GaiCÍa Mj;Cos. 102Í

D. Juan  de Dios González de la T o r re ,  Secretario  
honorario  de S. M. y Juez de p r im era  instancia da la 
c iudad de Andú ja r  y su p 3 r íido f e .

Por el p resen te  se cita, llama y emplaza á todos los 
dutiius  coondantes  a la hacienda de olivas llamada de 
Baiparroso, term ino  de la villa de Marmolejo, p e r te n e 
c iente  á D. Ignacio Montilla y Ceballoq Coronel re t i r a -  
no , vecino de la de Lopora y residente  en la ciudad 
de Córdoba, para  que  d e n tro  del té rm ino  de 30 dias, 
a contar  ríe de la inserción en la G acela  del Gobierno, 
n o m b ren  m is  correspondien tes  peritos á fin d e  p ro c e 
d er ,  en unión da Antonio Ruiz , que  lo ha sido por la 
del D. Ignacio Montilla, á p ract icar  el deslinde ó amo
jonam iento  de dicha t i e r r a , ó en  o tro caso c o n cu r ra n  
á exponer,  den tro  del referido plazo y por la escriba
nía del q ue  re fren d a ,  el derecho de q ue  se c rean  asis
tido.» por sí ó por procurador  de este juzgado, a u to r i 
zado c o m p e ten trm en tr ;  con aperc ib im ien to  q ue  de no 
efectuarlo t ra scu rr ido  que  sea tíiebo p k z o  se procede
rá  á efec tuarle  de oficio, y sin m as c itarles  ni em pla
zarles le.s p a ra rá  ei perjuicio q u e  haya lu g a r ,  pues  
por providencia de esto dia asi lo tengo mandado en 
v i r tu d  d e  peíicion dirigida á instancia del p red ichoD on 
Ignacio Montilla con el objeto ya expresado. Y pura 
que  llegue á noticia de todos se fija el presente .

Ai (Juj r  .13 de Abril de  1855.— Juan  de D'oí Gon
zález de la Torre.  ==■ i*or n n r .d -d o  de S. S., Manuel 
García A id th u o k .  4 022

E! Sr.  D. G-pt ir.no Domínguez, Juez de p r im era  ins
tancia en M adrid , ha s u l a k d o  el dia 17 de Mayo 
próximo á las once de la irmI í q í  para ce leb ra r  j u n t a  
general de aerreedores  á los bienes del concurso de 
D. Ju;.n D o t , Vecino que fue de rsta  co r te ,  e n  su a u -  
dionoM, qu e  la tiene en el ph o  bajo del edificio en  q u e  
se halla la d? este terr i torio .  Los que  lo sean c o n cu r 
r i r á n  al acto; apercibidos que  en otro caso les pa rará  
el perjuicio  que  haya lugar.

Madrid 17 de Abril de 1855. =  G ran ja .  1024

En v i l tu d  de providencia del Sr. D. Cipriano Do
m ín g u ez ,  Juez  de p i im era  instancia en  esta capital, 
dictada en te. timonio del escribano D. José Marín, que  
<Uspach \ la escribanía  río su  compañero  D. Pedro 
Clemente Marin,  se In  señalado el dia 27 del c o rr ien -  
to á la hora de las once de su  m añana en la aud ien 
cia do.dicho Sr. Juez para la celebración de ju n ta  de 
acre .do res  á la tes tamentaría  concursada do D. San
tiago Morales , vecino y del comercio do m aderas que  
fue r n  esta corto.

Lo que  se anuncia  por medio de eato pa r ió i ico  á 
fin de que los quo se consideren  con derecho á los b ie 
nes d e  aquei,  c o n cu r ran  por sí ó represen tados en  forma 
á d e d u . l r  el de quo so orean asUtidos; bajo aperc ib i
m iento de qu?  en otro caso podrá parar les  perjuicio.

Midi id 21 de Abril  de  1855. ««José  Marin. 1025 *

En v ir tud  ríe providencia  del Sr.  D. Cipriano Do
m ínguez , Juez  de p r im era  instancia de esta capital,  
dictada en testimonio del escribano de su  núm ero  Don 
Pedro Clemente M ar in ,  se ha señalado el dia 30 del 
co rrien te  á la hora de las once en la audiencia  de S. S. 
para !a celebración de la j u n ta  general de  acreedores 
á los b ienes dimitidos por Santiago B lan c o , de esta 
vecindad. j

Lo que  se anuncia  por medio de este periódico, 
á fin dé que  pueda llegar á noticia de todos los q ue  
se c rean con derecho  á los referidos bienes dimiti
dos , para q u e  por sí ó por medio do persona  compe
ten!, m ente  autorizada c o n cu r ran  al paraje  y hora 
designados á deducir  el de que  se orean asistido** 
bajo apercib im iento  de qu e  no verif icándolo,  podrá 
pa rar les  perjuicio.

M drid 2 1 d j  Ab ii de 1855 =  José Marín.
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PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

El Monitor francés publica las siguientes 
noticias de Sebastopol:

El General  C onro b e r t  escribe  el 14 delante  de Se
bastopol , que  la superioridad de la ar ti l le r ía  de los
e j é r c i t o s  a l i a d o s  e s fá  e^rí* d i?  n s é n u r a d a .  N u e s t r a s

t ropas e n  la noche p r e c e d e n te , después  de h á b é r  ar*- 
rojado dos veces á los enemigos de las fue r tes  posi
ciones de la i z q u ie rd a , hab ían  quedado dueñas  de ellas.  
Ahora se e n c u e n t r a n  no tab lem en te  próximas á la plaza.

La telegrafía particular trasmite los des
pachos siguientes: 

Berlin, jueves 49 de Abril.
Segün  u n  depacho fechado el 14 en  Sebastopol,  

los aliados hab ían  obtenido u n  g ran  t r iuü fo  en  la no
che del 13 al 14.

El P r ínc ipe  E R erhazy ,  Ministro de A u s t r i a / d e b e  
salir  esta noche para  Yiena.

Yiena , jueves 19 de Abril.
Los Plenipotenciarios acaban do re u n i r s e  para  la 

undécima conferencia , que podria-ser deersivar, f in  es
pe rar  la respues ta  ai correo  qu e  fue enviado a y e r  á 
Londres.

Nada nuevo  ha llegado ríe Sebastopol.

Berlín , jueves 4 9 de Abril. 

La Gaceta de la Cruz refiere lo que sigue 
sobre la conferencia de Yiena del 41:

La Rusia se  niega á hacer  proposiciones sobre  las 
b a s e s : e spe ra  m as b ien  q ue  las hagan las Potencias 
occidentales.

Los rep re sen tan te s  de e¿tas Potencias h an  recibido 
s im plem ente  esta declaración, re servándose  el re spon
der á ella.  Lo q ue  p re ce d e ,  añade el mencionado pe
riódico , se nos ha afirmado como auténtico.

(De la correspondencia Lejolivet.)

SS. MM. el E m perador  y la Em pera tr iz  acaban de 
l le g a rá  Guildhall  (c isa.de A y u n tam ien to  de Londres). 
Una inmensa  m ult i tud  qu e  esperaba  la llegada de 
SS. MM. les ha  recibido con el m as vivo entusiasmo.

Los periódicos de Lóndres publican los 
despachos siguentes: 

(Del Standard.) 

Yiena 4 8 de Abril.
Las n uevas  instrucc iones recibidas de San Pe ters -  

b urgo  por el P r inc ipeG ortscbakoff  no adm iten  la acep
tación de la t e rc e r  proposición como ha sido in te r 
pretada por las Potencias occidentales.

(Del Globo.) 

Viena 4 8 de Abril.
A un no se ha fijedo el dia de la próxima conferen

cia. l l i  salido u n  correo  para  Lóndres.

Escriben de Viena el 45 de Abril al
Times:

La g ran  dificultad de la diplomacia se abordará  
p robablem ente  el m a l te s  17, porque  ¿e pien*a que los 
Ministros rusos  rec ib irán  m añana  sus im t .  ucñone¿\ 
Las Potencias occidentales y el A us tr ia  no han  llega
do á e n te n d e r s e , y se puede  tem er  que  los 650,000 
hombres que  componen el ejército imperial  no p e rm a
nezcan en  u n  reposo poco glorioso, á menos q ue  las 
Potencias occidentales no acep ten  las condiciones s i
g u ien te s ,  q u e  son el máximo de las exigencias del 
Austr ia:

1Í La escuadra  ru sa  del n n r  Negro p s rm ap eaer ia  
en el 4tatú q u o , y se com pdndna  de cua tro  navios de 
línea y de t res  grandes vapores : 2‘ Las Potencias alia-: 
das tendr ían  en  Sebastopol Cónsules que  e s ta r ían  bajo 
la protección ininediata de los Embajadores residentes  
en  San P e te r sb u F g ó : 3* Los aliados podrían c o n f u i r  
puertos en  los diversos pun ios  do la costa turoa.

Con e^tas condiciones las Potencias occidentales po
dr ían  con ta r  con el concurso  del Austria  ; pero  si i n - ‘ 
sisten en la neu tra lidad  del m a r  N egro ,  el Austr ia  
p e rm anecerá  neu tra l .

Es probable  q ue  si el Austria  se niega á o b fa r  con 
tra la Rusia no se  u n irá  á ella ; tiene necesidad de paz, 
y  no podría u n i rse  á la Rusia sin provocar u na  g u e r ra  
en ex trem o peligrosa.

Escriben de Odéssa el 7  de Abril al Ost-
Deutsche-Post :

El G enera l  Luders  ha rev is tado  hoy á las tropas 
destinadas a Crimea. Hi quedado m u y  con ten to ;  pero 
no ha quedado satisfecho de las fortificaciones cons tru i
das para d t f en d e r  la ciudad, quo dejón m ucho  que  
desear.

S í  dice que  el Príncipe Gor Isch^kuíí ha pedido n u e 
vas t r o p a s , y por consiguiente  loJas las disponibles 
de Bcsarabia m arc h a rá n  hácia el Utmo de P e r e k o p , y 
se rán  reemplazadas aqui  por el segundo cu e rp o  de 
infantería  y por los g ranaderos  de la G uard ia  que 
vendrán  de Polonia. El Gépera l  Conde A dte rberg  ha. 
llegado aqui hoy , y  vo lverá  á salir  el mismo dia p a ra  
la Crimea. T rae  ins trucc iones  al Principa G o r t s -  
chakofif.

CORTES CONSTITUYENTES.
P R E S I D E N C I A  D E L  S R . I N F A N T E

Extracto o fic ia l d e  la  se s io n  c e le b ra d a  e l  d ia  2 1
de Abril de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leida el acta de la ante
rior , fue aprobada.

Pasó á U comisión de actas una comunicación del señor 
Ministro de la Gobernación, Santa C ruz, acompañando 19 
pliegos con las de las elecciones que para llenar las vacan
tes do Diputados á Córlense han verificado en varios dis
tritos dé las provincias de la Coruña y Sevilla,

Pasaron ó las respectivas comisiones: una e^po^icion 
del Ayuntamiento y Oficiales <le, la Milicia nacional de Pa
lacios de la Valduerca, provincia, de León , pidiondo a 
las Cortes que en el caso de acordarse la desamortización 
de los bienes de propiós, se suspenda por dos años la ven
ta de los pertenecientes á aquella v illa , á lin de poder uni
formar con sus productos la compañía de cazadores de la 
misma; y  otra del Ayuntamiento constitucional, m a veres 
contribuyentes, vecinos y propietarios de Villareal de Ci
ruelos, provincia de Toledo, con la soücitud de que las 
Cortes se sirvan declarar abolidas las prestaciones denomi
nadas quincenes y a la jo r es , con arreglo á la ley de 3 de 
Mayo de 1823 .

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó quo se 
archivaran, 16 ejemplares de otras tantas que originales 
remitía el Sr. Ministro de Gracia y Justicia. . ,

El Sr, ZORRILLA : En el periódico L a  Soberanía t ia -

ctonaf acabo de leer que sé ha descubierto en Áranjuez una 
conspiración en el sentido de la situación caida en Julio, y
de sus resultas.....

El Sr. PRESIDENTE: Señor Zorrilla.....
El Sr. ZORRILLA : Voy á ser muy breve ..

5 • B IS f .  PRESIDENTE: Ni breve, ni largo.
El Sr. ZORRILLA: No voy mas que á hacer una pre

gunta. *
El Sr. PRESIDENTE: El reglamento no lo permite: 

hoy no es día señalado para hacer preguntas al Gobierno
Q6 o* M.

El.Sr. ZORRILLAMe basta pon lo que he dloho, puesto 
que la pregunta .queda anunciada; y e i Sr. Ministro de la 
Guerra-, que ha pedido la palabra, la usará sin duda para 
ocuparse de este asunto.

El Sr. O’DONÑfeLL, Ministro de la G uerra: Señores, 
con tanta sorpresa como indignación lio leido un artículo en 
La Soberanía nacional, en quo do un modo afirmativo se 
trata de echar una mancha sobre la brigada de artillería que 
hay en Aranjuez, y sobre el batallón de Gerona quo está 
haciendo la guardia á SS. MM. (S. S. leyó.)
—• -E tte hecho* es absolutamente falso y  caitfipnioso. Como 
Ministro de la Gue/ia he concedido sHÍtorizaciún para de
nunciar ese artículo como calumnioso ante e( Tribunal com
petente, para que juzgue .este si tiene razo* el periódico 
referido, y si se puede sin motivo mancillar la ítéputacion de 
aquellos beneméritos, y dar esas a rm ará  nuestros enemigos. 
Esto es lo que se quiere, no sé por quién; pero es lo cier
to que hay ínteres en desprestigiar al ejército ; en dividirlo 
de la.Milicia nacional. y no lo «inseguirán; porque con el 
Duque de la Victoria á la cabeza, jeon el qun .d irge  la pa
labra al Congreso, el ejército y la Milicia unidos, defen
deremos la revolución de Julio, las instituciones liberales y 
el Trono constitucional de nuestra Reina.

El Sr. Garnica anunció una interpelación al Sr. Minis
tro de Fomento sobre el ferro-carril de Isabel IL, y  á*pé- 
ticiori de esto puso por escrito los puntas que dicha inter
pelación comprendía.

Entrándose en la órdea del dia, se leyó y fue aprobado 
sin discusión el dictamen de la comisión sobre el espédifeaU- 
lo promovido por el Ayuntamiento de Villarobledo, pi
diendo autorización para formar la estadística do la riqueza 
territorial de su término, en cuyo dictamen se propáne la 
aprobación do dicho expediente , y que se autorice al Ayun
tamiento de \  illarobledo para practicar el reparto de &D36Í  
reales, mediante la indispensable cuenta justificada de los 
gastos sobro la baso de la utilidad líquida imponible qué se 
gradué á las fincas de cuya inspección , reseña, mensura 
clasificación y valoramlento se trata en el mencionado ex
pediente.

Leyóse después el dictamen de la comisión , proponiendo 
que pase á la sanción la ley de incompatibilidades, y acto 
continuo pidió la palabra en contra y dijo ‘

El Sr. CASAL: No voy, señores, á oponerme á hue él 
acuerdo de las Cortas sobre incompatibilidades deje.de ser 
una ley. Tan lejos estoy de éso, que creo que los dias tras
curridos sin que este acuerdo se elevase á ’ lev , han sidd 
dias funestos. 09 tanto para la causa en oomán, cuanto ¿«rá 
e partido progresista, que ha subido al poder en la rqvglu-» 
clon de Juno proclamando los principios consonados en ella! 
Ese partido tenia la obligación, el imprescindible ¿toben dé 
dar una ley como e-ta para hacer ver que los. Diputados de 
su color político no: venían á hacer con su cargo un eommv 
cío lucrativo cómo lo hacían los modelados. *

Pero si no me opongo á tjue este acuerdo sea le y /m e  
opongo, si , á que se llevo á la sanción u , ; porqub 
ese acuerdo ( convertido en ley , no soló para estas Cór.-r 
tes, sino para las sucesivas, por una enmienda que en stl 
día aomitio la com;s¡ou) es de carácter esencialmente cons- 
. u ivo, ) en la. concepto no debe someterse, á Ja sanción 

de un poder qu3 las Cúrtes han reconocido cómo inferior .y 
subordinado á la soberanía nacional; sbber&niV, séfifre* 
harfo enervada .y  lapg.,¡decid-; dias há por antecedente* 
que no quisiera hubieran sentado las Cortes. He dicho, ,< 

El Sr. PEÑA: Pocas palabras consagraré á contestar á 
las ligeras observaciones del Sr. Casal, porqué con pocas 
creo que se convencerán las Cortes du que en la sitoacfcA 
en que reencontraba la comisión, no?era dueña -da.pregan* 
ta r  otro dictámen que'él que se ha servido impugnar S. §.
■, La ley que . sobre incompatibilidades * hftn votádo^TfeM 
Coi tes comenzó de una manera anómala, puestQ cfupAprgí 
sentándose al principio con carácter puramente reglamen
tario, vino después á tomar la forma de ley común, y por 
ufiimp.se le quiso dar un c irá c te t  dé ^heralitW d, tiíno  el 
•Sr\* T?,s,á ! *ha, ^conocido; pero tenga el caiácter que se 
qtnera nó pueden dejar de reconocer 'las Córtes que nix 
puede «cr úna: ley cón carácté^ 'éompletamehVe déñnftivó' 
porquo, canio el §r. Casal ha diqhp miíy ¿  tratara^* 
mos de definir la categoría en que debe ser coloG&dá» jgóf 
encontraríamos con un acuerdo de las górtes que ñójs. veda 
conmistamente en trar hoy, en este débate, pUestd <Wé esta 
es u.na cuestión que s e ^ a  reservado .pitra ;<)(*{>q4s de rrf, 
tadüS las bases constitucionales. Por asta savgn. después da 
hítberiexinunadü todos los «¿íededentes, y considerado ías 
circun.taqcias; coa. que esta l e y í a  ha fcotmadojho-há 
do la comisión traer otro diclámen que el que. s& ienjcuaii4 
tra sometido á la deliberación.del.CoDgrcsj. ' 1

La comisión no establece prccedeute de. ninguflgfclase 
en favor: de ninguna opinioA '/nf.prefuzgácuestión Mguna. 
antes aL contrario lo dej* para^cuando- Jhfi Górtesi détertfiiJ 
nen lo que tengan por conveniente.. • ».

Teniendo presentes estas fázhnés, espero que las f ó r J  
tes aprueben el dictó metí .para que dentao de poco Vea-' 
mos publicado como ley del Estado;éste> provecto ñnpor-¡ 
tantísimo, mirando' asi por el crédito do nuestro partido v 
el-de la Asamblea. '• ' ’ •’ ‘ J

El Sr. CASAL: Yo sostengo qua las leyes orgánica^ n¿- 
deben someterse á la sanción de S, M., y creaqüe eF-prasen-. 
tarlas con ese objeto , seria un precedeníe. funestísimo pon 
mas que la comisión se empeñe en decir lo’éoritrariiy, por? 
quo el princip o de la soberanía nacional qoednrii «ii ta l  
caso subordinado á un poder que debería mas bién obedecer 
que mandar.

El Sr, FHNA : La ccmai^ion siento qmy oi £r."-(¡tisá|na 
• haya-acusado*de ño*haber re^éúdoM os biienbs 'principios. 

Al encontrarse con la ley de incompatibilidades volada por 
las Cortes, no era la comisión dqeña de plantear'jk  cues- 

. tion con* arreglo á esos principios. La comisión no quería 
que se pudiese interpretar como subterfugio el aplazamien- 
^  d^ esta g estión  . para las bases, que es donde<( toca 

; deCldir cuáles son leyes cónstítu tí^ s, cuáies órgániéás; por
que no quería hacerse ecq de k s  ^usaciontí3 . que*fuera dé‘ 
aquí se nos han dirigido, y por do tantq se ha visto e<bltf 
necesidad de adoptar la forma mas llana y sencilla* y \¿ 
mas á propósito para convertir el provecto eñ lev 'dél* 
Estado. ; * ; J *

El Sr. SANCHO: Esta es una cuestión puramente da 
practica y de delicadeza de las Corles, y se está haciendo Una 
cuestión insoluble. Es necesario comprender bien esta ley, 
la cual no es otra cosa que una providencia de policía den
tro de las Cortes; asi es que en ' todas las Constituciones 
que han regido en todas partes sé lia consígfcátto si&ñpre 
que el Diputado que admite empleo, comó aqai lo 
cho algunos, queda sujeto á reelección. Por lo ihisnib 'fy l  
debiendo ahora mostrarnos celoso^/ estaraoá é n ’el casdfdfó! 
nd poner- obstáculos á la realización del próyeéfó: í

El Sr. BAYARRI ( D. Pedro;: Las pocas háfebras^qiíe* 
ln  dicho el Sr. Sancho respécto á sí hay rpii)'iita*ílbá; km* 
pleados del Gobierno, no/tíéüeá nada qué Ver t ó ü ^ b o * -  
mision. A esta se la pasó una proposición relativa á sf irí- 
bia do ir ó no á la sanción la ley de incompatibilidades; y 
sin calificar si la ley es orgánica.^ú ordinaria, dice la co
misión que pase á la sanción de lá Corona, porque urge al 
decoro de todos los Diputados que cuanto antes so* puWi¿ 
que, pudiendo como puede afectar tanto á su buen nombre. 
Asi pues espero que la Asamblea se sirva aprobar el dic
lámen. é l-se funda además, como he dicho, en otro prece
dente,, cual es el de la ley relativa á la J^ilicia nacional.

E l Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio): Voy á Ser muy bre
ve, y con tanto mas motivo, cuanto qué el Sr. Sancho Ija 
lanzado la grave acusación de que aqui se habla mucho: átjh- 
quo precisamente este local se ha hecho para hablar, pues* 
hablar es discutir, y de la discusión emanan las buenas ‘teywv 

Voy pues á combatir ol dictamen de la cómisiott/ pó^r: 
que creo que no ha correspondido al objeto para qué* ftrfr 
nombrada y se le encomendó este negocio.' ~

Dudando las Górtes del carácter quó dendrita el ífctóéfiié 
legislativo ad^ntado, sj ora una lov orgánica ú ordiuaM?.



fio sabiendo qué sesgo dar al asunto, se dijo: nómbrese 
una comisión especial que dé su dictáraen acerca de la fo r -  

«Snoiofi que débe darse á esta proyecto, y  justa
mente la comisión ha adoptado el peor camino quo podia 
elegir , porque no resolviendo la cuestión que se le ha co
m etido, dice: p aseá  la ¿sanción de S . M. una. ley qu# todos 
conocemos que es constitutiva, porque no hay Constitución 
en el mundo de la cual no Forme parte integrante la con
dición de incompatibilidad de los Diputados. Pues bien : si 
debe estar oomprendidoten la ley  fundam ental, aguarde
mos que la comisión de Constitución nos proponga la base 
correspondiente. Y no se entienda que por esto me .opongo 
á -la. facción inmediata de la ..ley de incompatibilidades, no: 
publíquese mañana mismo, y  rija como l e y : lo que quiero 
decir es que me opongo al dietám en, porque no es eso lo 
que se encomendó á la comisión.

que tía querido ha sido* rehuir el calificar la ley  
deoenstitutáva-iji de ordinaria T-¿ p o iq u é  no ha propuesto, 
sin prejuzgar cuestión alguna, que se sancione inmediata
mente á iacmifcnj del Cuerpo constituyente ?fSi el objeto es 
evftaf el rescánd|üo v la contradicción en que puede incur
rir un Congreso en su may^wía progresista con las doctri
n a s , qUe siempre ha sostenido en estos bancos, de nó ser 
empleados xlel Gobierno los Diputadas; cosa que tanto sé 
fi&TOhdfenado en la revolución de Julio; si lo que se quie
re es evitar que mañana pueda decüse de nosotros lo que 
se dice de fos pasados, lo que se debo decir es que se pu
blique esa ley á nombre de la Asamblea constituyente. ¿Qué 
inconveniente tenia en esto la comisión? De este modo no 
se príéguzgaba la cuestión de si debe ó no pasar esta ley á 
la sanción de la Corona; y mañana no so podria citar como 
precedente esta , asi como hoy se cita el de la ley de la 
Milfciá hacional.: el dictamen que nos ocupa parece que 
prejuzga la cuestión de los fueros del Parlamento y los 
fueros ae lá 'Corona. Si todos convenimos en que es necesa
rio poner un correctivo á las ambiciones, si las hay, de les 
que ocuparan estos bancos-, si queremos evitar que el Go
bierno pueda abusar consignando por medio de un destino 
qué íall Diputado falto á sus convicciones, ¿por qué no 
sancionar lá ' ley por el mismo P&ilame: lo , lo cu ai no pre
juzga epestion alguna?

Concluyo pues manifestando que la comisión no ha lle
nado e l  objeto que las Córtes la confiaron, toda vez que no 
resuelve la cuestión para que fue nombrada especialmente, 
y  en W ~ \^ u T Y u e g o  a la 'Asamblea desestime el dictamen 
en la parte que dice que pase la ley á la sanción de S. M., 
sin perjuicio de que mañana mismo se pubfique en la G a
ceta como acuerdo definitivo del Cuerpo constituyente.

El Sr. BAYARRI (D. Pedro): E! Sr. González supone 
que ia^oomi^on no ha correspondido al oVijeto para que fue 
nombrada. Esta comisión se nombró en virtud de una pro
posición del Sr. Navarro Zamorano para que la ley de in
compatibilidades pasase á la sancion ó so publicase como 
ley. inmediatamente; pero el Sr. Navarro en el curso de la 
(ii&cusíon ¡retiró la segunda parte de su proposición, quedan- 
dp pelo la prhuera.
rb; Dice el Sr;*González:'Si esta es una ley orgánica, ¿per 
qué m  fce publica desde luego ? Pues qué, ¿no recuerda S. S. 
que la -cuestión, d es i las leyes orgánicas han.de ir ó no á la 
sanción se ha dejado para que se resuelva como adición á 
las bases constitucionales ? ¿ Podríamos nosotros por medio 
dé una cuestión incidental prejuzgar una cuestión constitu
cional ? De ninguna manérá : nosotros no podemos faltar al 
acuerdo de las Córtes.

Pregunta él Sr. González porqué no se aguarda á que la 
cpnji^ipn de bases constitucionales presente su dietámen so
bré lgi de que se trata. Porque habremos de tardar dos ó 
^ es naesjes, ,y entonces el mal que se.ha querido evitar ya 
^ 4 $ *  ^ h o . ,  sucediendo entretanto io quo comunmente es
tamos viendo. Y nosotros,-que hemos venido aqui á resta- 
bleoerda dignidad del Parlamento, ¿la restableceremos por 
ése cam ino?.No. Por tanto la comisión no puede menos de 
insistir en su dietámen, á pesar de que algunos do sus indi
viduos*, y*yo entre ellos, creamos quo las leyes orgánicas y 
co^stRuiivas no deben ir á la sanción de la Corona.

*§\ Sr. GONZALEZ (i). Am brosio): El fer. Bavarri re 
cordará .-cuál ha sido la conducta que ha seguido el Gobier
no 'respecto de una,ley hoy vigente en España , y que se 
empezó i  poner en práctica desde que las Cortes la apro
baron : habló.de la ley de Ayuntamientos. ¿Qué inconvenien
te, puep podemos tener nosotros.en que tratándose de una 
ley.org^njca como aquella se  practique lo mismo que cnton- 
ces.?..S^.diée^ Ao se  ha decidido si las leyes orgánicas deben 
partir 0 *0 Á la  sanción'; y  no queriendo prejuzgar esto pun
to t psoponemofr.quo «elsancione por S. M. la ley de incom
patibilidades. Pues -vuelva, la comisión la oración por pasiva 
y  ,4‘̂ á.í no se ha dobidido si las leyes orgánicas han de*ir ó 
no á la sanción; y  no queriendo prejuzgar esto punto, prc^- 
poanm # quo..lá le y  do incompatibilidades se ponga' en éje-  
cuQiep desdo luego, como sa puso la de Ayuntamientos.

. JSL :Sr. LUXAN , Ministro de Fomento: Aquella se san
cionó./. ‘ .

El Sr. GONZALEZ (D. Ambrosio) : Pero se sancionó des
pués ele un mes ó dos de e^tar .puesta en ejecución ; y  esto  

naflersé cón H de tjuó se trata, para quo sur
ta*' cfedtók mfehtrasYas Córtes acuerdan si la Ce fon a ha 

ó'áo 1ás léyes‘ orgánicas.
fteétírrádo ’é£ pu Ato suficientemente discutido , procedió- 

^ A  la  votacied-del dictamen; y  pidiéndose que esta fuese 
nominal , réáditó/¿ficho dietámen aprobado por 110 votos 
c ó le r a -65 en la forma siguiente: '

, í^ O res  qué dijeron s í :

Huélves. Gómez de la Sem a.
Vega de Ármijó. Preto Neto.
ÓDonnoll. ‘ Áreal.
Luxán. Rubio Caparrós.
Portilla. Cantalejo.
Ak»$o ♦Martínez. . Santana.
B uena Avedillo.
Bayarri .(D. Pódro). Montesino.
$ftña» i. *. . Ulloa.
Alyarez .Borbolla. Serrano Bedoya.
Romero ¡Ortiz. Angulo. .
Salidas. . : ‘ Lamadrid.
Alfero, Bayarri (Di’ Pascual).
Milagro. í; Olózaga (D. José).
R<)i$e(fc Irapzo.

García (D. Sebastian-}. •
Busto, : . ' Iñigo- >
Midllifipd^ Batista. ■ í- .
E cheverriq .: ‘ Bonitez dé Lugo.
Macrobon. Peifez, Zamora.
Navarro Zamorano. Masadas.
ZpfpjKr ■—  — González (D. A n t o n i o .*
Lorenle. Udaeta.
Monzon. • U Castro.
Somoza (D. Benito). Osorio.
Valdés. Madoz (D. Pascual).
Alvaraz (X>, (JiKjlo^.,, , ...«? V^lalobos. . r, .. ,
Mariátegui. . ; c Arenal.
Gafnic^. > ; Campos.
U a z a p ^ ., v C.oello¿ .
Serrano Domínguez. Novoa.
Can^aWpiedra. . Y \í Concha (D. Manuelb
Cgpa^p^r-* í ...Olapo. .
Zorrilla. Altuna.
Le^nery.. . , Cuerna
Jaén , Nocedal.

‘ j-.ó- l i . - Qsorio y Pardo.
Ovejero. Gastón.
IwhrioL : ;5-- ... /  ■ • . /G’állego.
Bertomeu. López Pinilla.
Reus-íA: - .v.: - Leonés. V
C a m p r o d o ® . H e r n á n d e z  do la Rúa.
Iñarra. Ovieco.
Kchárri. c v - Camacho. .
Olea. Aguirre.
Montera ! Santa Cruz (D. Francisco).
Moyafco; * iriarte. •
Arias. Nicolau.
AmetUer; Mendez Vigoi
LÁberoni* < Póyan.
Alonso (D. Juau Bautista). Salmerón.
Lfibíi*—   --------------------  Seoane.
Ustariz. Cortina.
Osnna. / • Sr, Presidente Infante.
Cantero. Total 110.

Señores que dijeron ño :
( Calvo Asen&io. Mendicuti.
' González de la Vega. González Alegre. *

Garrido. Torre (D. Cárlos).
Valera. Bugueira.
González (D. Ambrosio). Acha.
Maestre (D..Antonio). Navarro (D. Fulgencio).

. Fernandez del Castillo. Aguilar.
Navarro (D. Alonso). Ramírez Arcas.
García Briz. Ilerraiz.
San Miguel. Vera.
Lasala. Feijóo.
Pita. Moncasi.
Martin. Arias Uria.
Casal. Macía Castelo.

. Carrera. Llorens.
Vargas. Gil Virseda.
García López. Monares.
Alonso Cordero. Sagasta.
F e rn a n d e z  de  los RiOs. S andova l .
Egozcue. Bertemati.
P as to r .  Labrador .
Llanos. Rodriguez Pinilla.

‘ Mansi. Gil Sanz.
Jaén (D. Mariano). G utienez Solana.
Suris. Rivero.
García Ruiz. Sor ni.

. P o re i ra .  Madoz  (D. F e rn a n d o ) .

. Perez (D. R am ón) .  Ruiz  Pons.
■ Collantes. Pomés.

M ontem ar .  V i l lapad ierna .
T a layera .  F e rn a n d e z  Llamazares .
Villar. Fernandez Santaella.
Otero. Total 65.

El Sr. P R E S I D E N T E : Discusión del d ic tam en  de  la co
misión y voto p a r t i c u la r  sobro  confirmación  de la p ro p ie 
dad  do te r re n o s  re p a r t id o s  en  d i fe re n te s  épocas  e n  v i r t u d  
do leyes  ó disposiciones super io res .

Se  le y e ro n  dichos d ic tám enes  (véanse  los Apéndices se
g u n d o  al núm .  1 2 3 ,  y  p r im e ro  al 128 del Diario de Sesio
nes) , y  abrióse  en  seguida  discusión sobre  el voto p a r t i c u 
la r  de  los Sre?. A r e n a l , Villa lobos y  Blanco del Vallo , s ien 
do la p a r t e  disposit iva  de  d ic h j  docum en to  el s iguie  le :

Proyecto de hy.
A rtícu lo  1? Son prop iedad  p a r t i c u la r  Jas sue r te s  que  de 

t e r ren o s  ba ld ío s ,  re a le n g o s ,  com unes ,  p ropios  y  a rb i t r ios  
se r e p a r t i e r o n  con las formal idades  p rescr i ta s  en  la Real 
p rovis ión  de  20 de M ayo de 1 770, y  decretos  de las Córtes  
de  A de  E n e r o  de  1 81 3 , 29 de Jun io  de 1 S22 , 1 8 de  M ayo 
de 1 8 3 7 ,  y los que  bajo las m'srnas reglas  se r e p a r t i e r o n  
ta m b ié n  po r  los A y u n tam ien to s  v  J u n ta s  d u r a n t e  la g u e r ra  
de la Independenc ia .

A rt .  2.° Los poseedores  actuales  de dichas suer tes  , que  
p o r  sí ó sus an tecesores  las a d q u i r ie ro n  con obligación de 
pa gar  canon , y las han  a u m en tad o  con ro tu rac ione s  a r b i t r a 
r i a s ,  no  solo q u e d a n  obl igados al pago de  las pensiones  es
tablecidas al t iem po  de la conces ión ,  sí qu e  ta m b ién  al r e 
cargo  p roporc iona l  p o r  el te r r e n o  agregado.

A r t .  3? Los q u e  asim ismo posean suer tes  concedidas por  
p re m io  patr ió t ico  ó por  r e p a r t im ie n to  g ra tu i to  , conform e  á 
las disposiciones citadas  en el a r t .  1 . ° , son dueños  en p le 
no domin io  de  las que  en  tal concepto  se les r e p a i t i ó ;  pe ro  
en  las agregaciones  quo a rb i t r a r i a m e n te  h ub ie ren  hecho con 
r o t u r a s , solo t e n d r á n  el domin io  ú t i l , reconociendo p r e v i a 
m en te  el canon  del 2 por  100 sobre  el va lo r  ac 'ua l  de  lo 
agregado  si e s tuv iesen  dest inados  á la labor,  ó al q u e  ten ian  

"al t iem po  d e  la m e jo ra  si se hubie sen  p lan tad o  de v iñedo  ó 
a rbo lado .

A rt .  4® Los poseedores  de  te r ren o s  a r b i t r a r i a m e n te  ro 
tu rad o s  p a ra  p lan tación  de viñedo y  a rb o la d o ,  q u e  leg i t i 
m a ro n  su adquis ición p o r  v i r t u d  del d ecre to  de 18 de Ma
y o  de 1 837 , s e r án  re spe tados  ea  la poses ión ,  si b ien  p a 
gando el  cánon  e s ta b ’ecido sin in te r ru p c ió n  de dos años; 
p e ro  los que  ó no c o n o c ié ro n la  imposición ó in te r r u m p ie r o n  
su pago po r  el dicho p e r ío d o ,  ó r o tu r a r o n  con o t ro  obj; to, 
s e r án  asimismo respetados  , reconociendo el canon de  2 po r  
100 sobre  el va lo r  actual de  los te r re n o s  p lan tados  de v i 
ñedo y a rb o la d o ,  y  de  3 p o r  100 en los; destinados  á la 
labor.

Al t. 5.° La clasificación de derechos á que se refieren 
los precedentes artículos se hará por los Ayuntamientos con 
presencia de los títulos expedidos, conforme á las leyes y  
decretos,citados, y  en su defecto con arreglo á los expe
dientes. del repartimiento que se formaron en virtud de la 
cédula do 1770 , ó á los que fueron aprobados por las Di
putaciones provinciales en conformidad del artículo 20 del 
decreto de 29 de Junio do 1 8 2 2 , con apelación á las m is
mas Diputaciones si alguno se creyere agraviado.

Art. 6? Para que en la ejecución de la presente ley sean 
debidamente atendidos los derechos que se conceden á los 
tenedores de expresados terrenos sin lastimar los del pe
culio municipal y  nacional, los Ayuntamientos verificarán 
previamente un-apeo conforme á.la ley 5*, tít. 21 , lib. 7.° 
de la Novísima Recopilación ,-con presencia de los expedien
tes instruidos con iguah objeto en 1 7 7 0 , 181 3 ,  1 822 
y  1 837 , reasumiendo ademas todos los datos convenientes 
á la averiguación de los terrenos comprendidos en el ar
tículo 1?

Art. 7.° A los individuos que se hallen en cualquiera de 
los casos enumerados ea  los precedentes artículos que ca
rezcan del título de adquisición por lo que válidamente se 
les repartió, les serán otorgados por los Ayuntamientos res
pectivos con presencia de los expedientes de que se hace 
mérito en los dos precedentes artículos, haciendo constar 
en ellos el cánon bajo el cual se hizo la concesión. Y á los 
que deban legitimar sus detentaciones por virtud de las 
concesiones de la presente le y , se les otorgarán también 
luego que el expediente instructivo que debe formarse ob
tenga la aprobación de las Diputaciones provinciales.

Arfc. 8.° El cánon con que esten ó queden gravadas las 
fincas asi adquiridas se sujetará, en cuanto á la redención 
ó ven ta , á lo que se establezca en la ley de desamortiza
ción general.

Art. 9.° Guando el dueño del suelo de que es objeto 
esta ley no lo sea del arbolado, se ensgenará <s!e, siendo 
preferido aquel en el remate por el tanto.»

Obtenida la palabra en contra, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : Con sumo disgusto 

voy a entrar á ocuparme de esta cuestión.
Las Córtes recordarán que hace algún tiempo tuve lá 

honra de presentar un proyecto de ley que trataba de ase
gurar la propiedad en que creo se encuentran los tenedores 
de terrenos repartidos en virtud de la provisión de 1770, 
y de los decrete) expedidos por las Córtes en 1 8 1 3 , 1822 
y 1837 , y  á consecuencia do otras disposiciones que han 
venido rigiendo y  aun rigen en la actualidad. La comisión 
que se nombró para dar dictamen acerca de este proyecto 
ha estado conforme en el principio y oportunidad dt> la 
l e y ; pero algunos de sus individuos se han separado y han 
presentado un voto particular para introducir en la ley  
ciertas disposiciones que nosotros creemos reglamentarias, 
correspondiendo por consiguiente al Gobierno el diotarías.
- . La minoría dice que los Ayuntamientos, y  en su caso 
las Diputaciones provinciales, hagan deslindes y  procedan 
á otras operaciones do este género. Ademas de ser esto re
glamentario, y do corresponder como tal exclusivamente al 
Gobierno, ¿á dónde nos conduciría el dejar á los A yunta
mientos esas atribuciones? ¿Dónde iríamos á parar si se 
pusiera en manos de los Ayuntam ientos, al mismo tiempo 
que la balanza do Astrea, la espada de la política? Conozco 
la probidad y el patriotismo de las corporaciones munici
pales; pero decir á los Ayuntamientos que averigüen qué 
terrenos son los en que la propiedad debe confirmarse y cuá
les ios en que ha de declararse que debe volver al Estado, 
beneficencia, propios ó instrucción pública , es llevar el cis
ma á dos pueblos y alterar los buenos principios de legis^ 
lacion. jPues qué! ¿no bastan las leyes ordinarias para ar
rancar á los detentadores los bieres usurpados?

Otra cosa notable ha contribuido á que nos separásemos 
de nuestros compañeros de comisión. Todos hemos recono- 
cido .que debe ampararse en la posesión á los que hayan 
hecho mejoras en los terrenos roturados, pero imponiéndo
les la obligación de pagar un cánon al caudal de propics, 
estableciendo nosotros que sea el 2 por 100 sobre el valor 
que el terreno tenia antes de hacer el plantío, y de un 3 
por 100 en los terrenos reducidos á cultivo.

Este principio se reconoció por las Córtes en Mayo de 
183 7 , y  la comisión no hace hoy mas que aplicarle á las 
roturaciones que se hayan hecho desde aquella fecha, y  á 
los que hasta ahora no hayan reconocido el cánon que se 
les impuso. La mayoría y  la minoría de la comisión están 
conformes en reconocer la propiedad de todos los que se 
encuentran en osos casos; pero la.minoría d ic e : á todos los 
comprendidos en el decreto do 1 837 y .que hasta ahora no 
hayan reconocido el cánon que se les. impuso, se les hará 
la imposición, no sobre el valor que tenia el terreno antes 
de la roturación, sino sobre el que.hoy tiene. ¿Y  es posi
ble que vayamos á imponer un cánon sobre el sudor, la 
inteligencia y  la sangre del que ha hecho tantas mejoras? 
La mayoría de la comisión no podia convenir en eso.

Si so hiciese tal cosa , sucedería por ejemplo que un pe
bre bracero que por codicia ó necesidad se apoderó en 1820 
ó en 1 830 de una tierra de cuatro fanegas que inculta y  an
tes de roturarla valia 400 rs., tendría que pagar, según la 
mayoría de la comisión, un cánon de S rs. á razón del 2 
por 100 , mientras según el dietámen de la minoría esa tier
ra, que mejorada valdría hoy acaso 4000 r s . , tendría que 
psgar el cánon por su valor actual, lo cual seria imposible 
á su poseedor, y por lo tanto tendría este que abandonarla 
después de tantos trabajos y sudores.

Estas son las razones que tiene la mayoría de la comisión 
para no admitir el voto particular de sus dignos compañe
ros, y para rogar á las Cóites que se sirvan desecharlo.

1:1 Sr. ARENAL : La minoría de la comisión espera por 
el contrario que las Cortes se sirvan aprobar su voto par
ticu lar, para que no se perjudiquen los intereses de los pue
blos , favoreciendo á los intrusos que se han apoderado de 
terrenos que de.ninguna manera les corresponden.

El Sr. González de la Vega ha atacado el voto particu
lar porque en su concepto contiene una parte puramente 
reglamentaria, y  por ser inconveniente el cánon que en él se 
señala.

Yo demostraré á S. S. todo lo contrario.
Se trata de quo los propios, los comunes y el Estado ad

quieran todo aquello de realengo y baldíos que han sido 
detentados. obligándose á los detentadores á que paguen 
cierto cánon si quieren legitimar su posesión.

En 1 770 se repartieron varios terrenos do esos á que el 
dietámen se refiere, para premiar servicios patrióticos y  fa
vorecer la agricultura, siendo dados los unos gratuitamente 
y los otros con un cánon al 2 por 1 0 0 , no habiéndose pa
gado ese cánon, ó habiéndose extendido las suertes concedi
das mucho mas allá de lo justo.

. La minoría de la comisión ha fijado diferentes casos para 
la diferente aplicación de las cargas , á saber : suertes dis
tribuidas legítimamente con cár.on y sin él; roturaciones 
ai bili arias; agregaciones hechas á las dadas legítimamente, 
también con canoa y  sin é i , y roturaciones arbitrarias. La 
mayoría de la comisión por su parle establece dos reglas 
solamente, que son: terrenos repartidos legítimamente y 
roturaciones aibi:carias; pero sin tener en cuenta las agre
gaciones hechas á las legítimas.

La comisión , señores , hace ei gravamen igual para lo
d o s; y nosotros ni queremos quo so igualen los que nada 
han pagado con los que lian adquir ido por título oneroso, 
ni nos olvidamos de lo que se dispuso en la legislación 
do 1822 y 1823 : ssi que, los que no so ajustaron á lo que 
prevenian las ley es , queremes que paguen el 3 por 100, 
y el 2 los demas; pero respecto de los que hicieron las 
plantaciones de arbolado y viñedo, y  sin embargo r.o legi
timaron estos por no haber pagado el cánon, queremos que 
ese 2 por 1 00 lo p3guen por el valor actual para evitar los 
inconvenientes que podrían resultar de tener que hacer la 
valuación en otra forma.

La mayoría quiere quo para legitimar las adquisiciones 
den les títulos los Ayuntamientos, sin decir de qué modo se 
ha de justificar ese derecho, y la minoría quiere que se 
examinen los expedientes. Dice la minoría que han de ser 
legítimos los títulos; y esto ¿cómo puede conocerse? Claro 
es que sin ver esos expedientes no podrá saberse si hay 
derecho efectivo , pues hacerlo por medio do testigos podrá 
dar lugar á muchas injusticias. En lo que la minoría quiere 
no hay por consiguiente dificultad alguna, y creo por lo 
mismo quo las Cortos están en el caso ce aprobar lo que 
propone para evitar los inconvenientes y usurpaciones que 
podrían originarse.

E* Sr. MARTIN : La minoría quiere una cosa que in tro
ducirla una pertubacion general, la cual se evita con lo 
que propone la mayoría , pues según las palabras de que 
usa en su dictamen se com prende.que hay expedientes, y  
de este modo no hay ya dificultad alguna. Cuando la rotu
ración haya sido arbitraria, po.drá el Ayuntamiento, rev in -  
dicar desde luego su derecho, pero esto no debe consignar
se en la ley ; por esto cuando la comisión ha encontrado 
algún medio de probar el t ítu lo , lo ha tenido presente , y  
ahora añade que se deben examinar los terrenos destinados 
a cañadas, caminos ó cualquier otra clase deservicio públi
co ó servidum bre: vea pues el Sr. Arenal y las Córtes có
mo la mayoría de la comisión han tenido muy en cuenta 
todo cuanto puede desearse para evitar cualquier clase de 
perjuicios , sin causar perturbación alguna.

Los Sr. A renal, González de la Vega y Martin hicieron 
algunas rectificaciones.

Declarado á continuación el punto suficientemente dis
cutido, y  no habiendo quien tuviese la palabra en contra, 
se puso á votación el voto particular y fue tomado en con
sideración.

Leído el ar t, 12 del mismo, dijo
El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA : La votación que 

acaban de hacer las Cortes me coloca en una posición es
pecial.

El art. 1.° del dictamen de la mayoría desechado por las 
Cortes quería que se declararan propiedad particular, no sola
mente los terrenos baldíos, realengos y comunes repartidos 
en virtud de los decretos de las Córtes, sino también los 
concedidos a los braceros y yunteros, conforme á las d ispo
siciones respectivas. De aprobarse el art. 1.° del voto parti
cular que se está discutiendo, esta parle del artículo ha de 
quedar fuera: esos pobres yunteros y braceros están e x 
puestos á ser lanzados de su propiedad aunque vengan 
disfr utándola-hace 10 , 15 ó 20 años, y de esa clase de in
dividuos hay miles en España, y son los mas pobres.

Todos los que han obtenido terrenos en virtud de los 
diversos decretos de las Cortes tienen sus legítimos títulos 
de propiedad: esos los disfrutan sin perturbación; esos no 
necesitan esta lay, porquo están protegidos por el derecho 
común. Los que la necesitan son cabalmente los individuos 
de’ quien prescindo la: minoría de la comisión, porque al 
acaudalado que haya heredado cuarenta ó mas fanegas de 
tierra que su padre adquirió en virtud do la Real provi
sión de 1 770 so le ampara yr confiere la propiedad, y na 
la adquirirá el miserable bracero á quien se llama á servir 
á la patria y la sirve tomando un fu s il: á ese infeliz no se 
le ampara por el artículo de la comisión.

El Sr. ARENAL^La irhpugnacion que el Sr. González 
de la Vega ha hecho al artículo no es procedente, porque 
todos los casos que comprendía la mayoría de la comisión, 
todos los comprende la minería. • '

Por el art. 1 .° se respetan las adquisiciones hechas en 
virtud de disposiciones legales, y  hasta las roturaciones ar
bitrarias: lo que no se quiero es que conserven esos bie
nes los que los han adquirido sin título legítimo, los 
que por debilidad de los- pueblos ó por otra causa se han 
ido apoderando de ellos, y  en fin, los que hayan podido 
recibirlos en premio de*servicios electorales, porque de esto 
se ha visto mucho en las administraciones pasadas, durante 
las cuales, no ya los ricos se han aprovechado y siguen 
aprovechándose de terrenos quo pertenecen al común ó al 
Estado, sino (lo que es mas) los caciques, y  no solo los 
caciques do los pueblos, sino los agentes do las elecciones y  
los paniguados do los Ayuntamientos.

Esto es lo que no quiere la minoría de la comisión que 
se resp ete , y  lo que cree quo el Congreso no querrá tam
poco. Por lo demas, puede estar seguro el Sr. González de la 
Vega que por esta disposición no se desposee á nadie que 
haya adquirido legítimamente.

Después de rectificar los Sres. González de la Vega y  
Arenal, dijo

El Sr. MARTIN ; Insisto en lo que he dicho a n te s: si se 
aprueba el art. 6.° so va á introducir una perturbación que 
será una calamidad para el pais, y  que producirá infinidad 
de pleitos y  de expedientes interminables, sóbrelo cual lla
mo la atención de las Córtes.

El Sr. VILLALOBOS: Mala debe de ser la causa del

Sr. Martin cuando la apoya en el art. 6.° ¿ No se ha dicha 
hasta la saciedad que se respeta hasta lo adquirido arbitra
riamente? Pues entonces, ¿ se  quiere pagar ó no pagar? Ya 
en verdad no sé lo que se q u iere , pues se hacen objeciones 
extrañas al asunto, cuando de lo que aqui se trata es sola
mente de que pague el cánon aquel á quien corresponda.

Como S. S. no se ha opuesto al art. 1 ®, no tengo mas 
que decir.

El Sr. MARTIN : Me he referido al art. 6®, porque es 
consecuencia del 1.°

Después de rectificar los Sres. González de la Vega y  
Arenal, dijo

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA: No venia preparado á 
tomar parte en esta discusión, porque creí que no la ha
bría , puesto que era beneficioso y  liberal el proyecto de 
la mayoría. El art. 1.° de esta es en efecto beneficioso: 
el de la minoría no dice nada.

Ocasión propicia era esta para hacer propietarios á los 
simples braceros, á esos pobres laboriosos que tienen ro
turaciones pequeñas con cierto dom inio; y  esto no lo dice 
la minoría en los decretos y  provisiones que cita: lo dice, 
y  bien claramente, la mayoría. La minoría ha olvidado 
una cosa. Iíay terrenos arbitrariamente roturados, y  en gra
cia de la mejora de las roturas se ha declarado la perte
nencia ó dominio á los roturadores ya de viñedo ó arbola
do, cosa, repito, do que prescinde el proyecto de la mino
ría; por consiguiente, aprobando el artículo, la concesión 
hecha en esta ley  es innecesaria.

Lo que convenia legitimar era lo relativo á los que 
han hecho roturaciones arbitrarias ó por las ordenanzas 
municipales. Por lo tanto, ruego á las Córtes miren este  
asunto con atención, comparando los dos proyectos, y  rec
tificando ó desechando el 2? para admitir el dietámen de la 
mayoría.

El Sr. A R E N A L : Este artículo se refiere á las leyes 
de 26 de Mayo de 1770 , de 29 de Julio de 1822 , de 4 de 
Encr-o de 1 830 y  de 18 de Mayo de 1837. Estas leyes e s -  
tan en absoluta consonancia con el artículo que se discute.

El Sr. RODRIGUEZ PINILLA: Esas leyes dan algún 
respiro m a s; pero repito que el dictamen de la minoría no 
está conforme con el de la mayoría.

El Sr. GONZALEZ DE LA VEGA: Voy á leer el decre
to de las Córtes de 18 de Mayo de 1837, y  á probar que 
se destruye su objeto con el artículo de que se trata. (S. S. 
leyó.)

Hízoso á continuación la oportuna pregunta, y  quedó 
aprobado el art. 1.°

Suspendido este debate, se leyó por la comisión de des
amortización el título de censos nuevamente redactado por 
la misma (véase el Apéndice al D iario de las Sesiones de hoy), 
y so acordó que se imprimiría y  repartiría para discutirse 
después.

Abriéndose de nuevo el debate que se habia suspendi
do , fueron aprobados sin discusión los arts. 2?, 3.° y  4? del 
dictamen de la minoría sobre la propiedad de terrenos.

Leido el 5.°, el Sr. Secretario Calvo Asensio dijo que se 
estaba firmando una enmienda á los arts. 5.® y  6.°; y  mien
tras se presentaba á la mesa , se leyó el dietámen de la co
misión sobre construcción de cementerios para los que mue
ren fuera de la comunión católica (dietámen que se publi
cará por Apéndice al Diario de ¡as Sesiones de hoy), y  el 
Sr. Presidente anunció que se imprimiría y  repartiría, y  
se señalaría dia para su discusión.

Igual anuncio se hizo relativamente á otro dietámen de 
la comisión do reglamento acerca det proyecto de los se
ñores Labrador y  otros para que haya dos sesiones diarias, 
y se suspendan estas desde el 15 do Junio hasta 1? de Oc
tubre del corriente año.

Retirado por la comisión el art. 6?, se leyó el 7.° y
dijo

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : No voy á impugnar 
el artículo. Una vez que la comisión ha retirado el art. 6.°, 
punto de divergencia entre la mayoría y  la m inoría, creo 
que la cuestión en general está resuelta.

Yo fui el quo presenté la proposición objeto del dictá- 
men que so discute, porque en Andalucía hay sin número 
de tenedores de terrenos de esta clase, que al presentar el 
Gobierno el proyecto de desamortización acudieron á nos
otros para solicitar de las Córtes una declaración que im
pidiera se les perturbase en sus propiedades. Temían que 
con motivo de la desamortización pudieran enagenarse sus 
terrenos: esto produjo la proposición de ley á que antes he 
hecho referencia.

No. hemos conseguido los firmantes todo lo que nos 
habíamos propuesto; pero sí mucho, y  no poco en favor del 
Gobierno, ó mas bien de la situación, porque habiendo en  
Andalucía sobre 40,00 0 individuos que se hallan en e l 
caso indicado, se habia tocado ya por nuestros enemigos 
ese inmenso resorte para hacer que ahora por medio de 
exposiciones, y  mas tarde por otros medios, fuera un obs
táculo á la desamortización. Esto quería decir, y  he con
cluido.

El Sr. VILLALOBOS (de la comisión ) : Como nada se 
ha dicho contra el artículo que se discute, la comisión no 
tiene necesidad de defenderlo.

El Sr. GARCIA LOPEZ : Hay muchísimos terrenos de 
estos cuya propiedad se trata de confirmar, que tienen so
bre sí varias servidumbres m uy.atendibles, y  que todas las 
legislaciones han respetado; y  por lo mismo deseo que la 
comisión se sirva introducir en el artículo una palabra que 
salve esas servidumbres.

El Sr. ARENAL: La comisión no tiene inconveniente 
en admitir la idea del Sr. García López, y  redactar el ar
tículo en ese sentido.

El Sr. Secretario CALVO ASENSIO: Mientras que los 
señores de la comisión redactan de nuevo el artículo, se 
leerán varias enmiendas.

Se leyeron varías enmiendas á los proyectos de Dipu
taciones provinciales y  ferro-carriles, y  pasaron á la co
misión. -

Leido el art. 7.° nuevamente redactado, fue aprobado
sin discusión.

También lo fue el 8.°, prévias algunas ligeras modifica
ciones propuestas por los Sres. García López y  'Navarro 
(D . Alonso).

El art. 9.°, último del proyecto, fue suprimido á peti
ción del Sr. Ministro de Fomento.

El Sr. Vicepresidente PORTILLA: Orden del dia para 
m añana: continuación de la discusión sobre el proyecto de 
desamortización general, y  demas asuntos pendientes. Se 
levanta la sesión para reunirse él Congreso en secciones.

Eran las cinco y  media.

Nota. El presente extracto quedó terminado á las ocho; 
y después de facilitarlo la redacción á los periódicos que  
quisieron, aprovecharlo, se enviaron las últimas 18 cuarti
llas á la Imprenta nacional á las diez menos cuarto.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley para el reemplazo del ejército.
(Continuación.)

C A P I T U L O IX.

De las exclusiones y excepciones Jel servicio militar.

Art. 75. Serán excluidos del servicio m ilitar, aun 
cuando no soliciten su exclusión:

Ú° Los mozos que no tengan la talla de cinco pies 
de Rey menos una pulgada, ó sea oinco p ies, ocho 
pulgadas y nueve líneas dei mareo de Burgos.

2? Los que fueren inútiles por enfermedad ó de
fecto físico que se declare según lo que determina 
esta ley.

Art. 76. Quedarán exentos del servicio, pero serán 
admitidos á los pueblos á cuenta de su cupo respec
tivo si les tocare la suerte de soldados:

1.° Los que antes de cumplir 19 años se hallen 
matriculados en la lista especial de hombres de mar.

2.® Los carpinteros de ribera inscritos en las bri
gadas de arsenales.

Los matriculados y carpinteros de ribera que con 
arreglo á esta disposición dejen de ingresar en ei ejér
cito quedarán sujetos á servir cuatro años en los bu
ques de la armada desde el primer llamamiento que 
se haga en su distrito marítimo ó arsenal, según su



clase r e sp e c t iv a , a u n  cuando entonces no les loque 
por íu rno.

El Comandante  de la matrícula  pasará al G ober
nador  de la provincia respectiva una  nota de los hom 
b re s  que  se hubiesen matriculado.

Asi los matriculados como los carp in te ros de r ibe
ra  que  dejen de per tenecer  á las m atrícu las  ó b riga
das respectivas antes  de cum pli r  la edad de 30 años, 
q ued a rán  igualmente obligados á extinguir  en el e jé r 
cito el tiempo que les falte para com pletar  cua tro  años 
de servicio á bordo de los bu q u es  de guerra ,  ú ocho en 
los arsenales.

Si la separación de las matrículas  ó brigadas pro
cede de delito ó L ita  cometida por los matriculados ó 
ca rp in te ros ,  y  no cuen tan  la edad de 30 años ,  después 
dé extinguida la pena que se les haya impuesto  ex
t ing u irán  el tiempo de servicio que les falte del modo 
q ue  esta ley establece para los que  h an  sido procesa
dos y  penados crim inalmente .

Asi para los matriculados corno para  los ca rp in te 
ros  de r ibera se regu lará  cada año de servicio á bordo 
de los b u q ues  de gu e r ra  por dos en  los cuerpos del 
ejército.

3.° Los religiosos profesos de las escuelas pías y  de 
los misiones de Filipinas.

4.® Los novicios de la? mismas ordene? que lleven 
seis meses de. nov ic iado , cumplidos antes  del día de la 
declaración de soldados.

Q uedarán  sujetos á se rv ir  sus  plazas respectivas 
los mozos á quienes cupo la su e r te  d-j soldados y se 
eximieron en v ir tu d  do esta disposición , r m n d o  dejen 
de per tenecer  por cua lqu ier  motivo á la- referidas 
ó rdenes religiosas antes  de cum pli r  l o > 30 r.fns de 
e d a d , y al efecto los prelados de las órdenes religiosas 
p a s a i a n a l  Gobernador de la provincia respectiva una 
nota oficial de los mozos que  to m m  el hábito en el 
mismo día de su ingreso en la congregación, y de los 
q ue  dejen de per tenecer  á ella también en el dia en 
qu e  esto so verif ique. E<tas no tas ,  trasmitidas por la 
Autoridad civil al Alcalde del pueblo re sp e c t iv o , se r 
v i r á n  también para la formación del padrón y alis ta
miento .

5? Los operarios del establecimiento  de minas de 
Almadén del Azogue q u e s e ro  vecinos de este pueblo , 
ó de los de Chil lón, Almade-nejos, Aíamilio y G a rga n -  
tiel , y  que esten n n ín c u ia d o s  en el establecimiento  
con destino á sus t r r l r j o s  su b te r rán eo s  ó á ios de fu n 
dición de m ine ra les ,  ocupándose de ellos por oficio y 
con la aplicación y constancia que les perm itan  les 
efectos de la insalubridad-de los mismos, s tam pre que  
h ubiesen  servido por lo menos 50 jornales  do t r a 
bajos sub te r rán eos  en el año an terior  al col rcomola- 
zo en que delr .n  ju g a r  suerte .  1

Serán  igualmente comprendidos en esta dispodeion 
los operarios forasteros y temporeros que cuen ten  dos 
anos de matrícula  en el establecimiento , s iem ore que 
en  cada año hubiesen  dado 100 jornales  en los t r a b a 
jo s  mencionados y continúen en ellos , y también los 
empleados del establecimiento  que para el desempaño 
de su destino deben bajar  á lo in te rior  de las m im s  á 
p re s ta r  sus servicios en ellas,  ó esten dedicados á las 
operaciones de la fundición.

La suspensión de la asistencia á las minas por e n 
fermedades consiguientes á la insalubridad do mis t r a 
bajos no  perjud icará  al derecho de los operario*.

Los operarios á quienes se refiere esta di-posición 
ing resarán  á se rv ir  en el ejército  si a t ,tes <it . cum.Vir  
la edad de 30 años dejan do dedicarse á los trabajos 
tío l?s minas ó de Jas fundiciones.

Y G? Los alum nos de academias v colegios militaros.
Los comprendidos en esta últ ima exención que  a n 

tes de cum p li r  ios 30 años da edad dej;*s?n de p e r te 
n ecer  al colegio ó academia en qua se hallaban al ser  
exceptuados abandonando la ca rre ra  m i l i ta r ,  queda
r á n  obligados á s e rv i r  en el ejército  ei tiempo que  les 
falte hasta completar  los ocho años que  nrefüa el a r 
tículo 12.

Art.  77. Serán exceptuados del serv ic io ,  au n  
cuando no in te rpongan  reclamación alguna d u ra n te  la 
rectificación del a l is tam ien to ,  ni al hacerse el l lama
miento  y la declaración de soldados, los mozos que  se 
hallen  comprendidos en  cua lqu iera  de lo; casos del 
a r t ícu lo  45.

Art.  78. Serán  exceptuados del serv icio , s iem pre 
que  aleguen su exención en el t i e n q o  y forma que 
esta ley p re sc r ib e :
"  1.°^ El hijo único que mantenga á su padre , siendo 
este impedido ó sexagenario.

2.° El hijo único q ue  mantenga á su  madre  viuda 
y  pobre.

3." El hijo único que m antenga á su  m adre  pobre, 
/ i el marido de esta se hallare sufriendo una  coudena 
q u e  no haya de cum pli r  den tro  da seis meses.

Los efectos de esta última c-xcepcion subsis t i rán  
únicamente m ien tras  el padre del mozo ó el marido 
de su  madre se halle .sufriendo ]a condena , y cesarán  
tan luego como cí m b m o  salga por cua lqu ier  concepto 
tíei establecimiento  penai. E n to :ces  t i  exceptuado e n 
t ra rá  á c u b r i r  su plaza per  el tiempo que faite para 
ex tinguir  lo; ocho años desdo el día en que en tró  en 
Cfja el a i  píen te.

Cuando corresponda esta excepción al mozoá quien  
tocó la su e r te  de soídrdo, no se llamará al sup len te  
si d  tiempo que debe d u ra r  la excepción no ha de ex 
ceder de des años.

Cuando terminada la excepción en t re  á se rv ir  el 
mozo á quien  cupo la suer te  dé ¿ciclado, se licenciará ai suplente.

4? El hijo único que mantenga á su  m adre  pobre , 
si su  marido se halla ausen te  por mas de 20 años , ig 
norándose abso lu tam ente  su paradero , á juic io del 
A yuntam iento  ó de ía Diputación provincia l respec ti
vamente.

Cesará esta excepción cuando haya noticia cierta 
del padre del mozo ó del marido de su  madre. Enton
ces el mozo exceptuado en tra rá  á se rv i r  su  plaza 
por  el tiempo que falte para extinguir  el de ocho años 
desde el diá en que  e n t ió  en caja el su p len te  , y se l icenciará á este.

' 5? Ei hijo único que mantenga á su  m adre  pobre , 
si el marido de esta , también p e b r e ,  fuese sexagenario  ó impedido.

6.° Para los eLctos d a lo s  cinco párrafos p receden
t e s ,  el expósito será considerado como hijo respecto  á 
la persona q ue  le crió y educó, conservándole en su  
compañía desde la infancia.

7? El hijo ún ico ,  i legitimo, que  mantenga á su 
m adre  po b re ,  que fuere  cé ibe ó v iu d a ,  habiéndole 
esta criado ó educado como tal hijo.

8V El nieto único que m antenga á su abuelo ó 
abuela p o b r e s , siendo aquel sexagenario  ó impedido, y  esta viuda.

9? El nieto único que mantenga á su ¿huela po
b r e  si el marido de esta , también pobre ,  fuese s< xa- genario ó impedido.

10. El h erm ano  de une ó mas huérfanos  de padre 
y m a d re ,  po b res ,  si ios m antiene desde un  año antes 
de la publicación del reemplazo, ó desde que quecL- 
r o u  <-n la orfandad.

Serán  considerados como h n é iL n o s ,  para la apli
cación do este a r t í c u lo , los hijos de padre pob-e y 
sexagenario ó impedido para trabajar  , ó que se halle 
sufriendo u na  condena que  r.o deb í cu m p li r  antes  de 
seis m eses ,  ó ausen tes  por espacio de dos a ñ o - ,  igno
rándose desde entonces su p a rade ro ,  á juicio del 
Ayuntam iento  ó do la Diputación provincial:  en el 
mismo caso se considerarán  los hijos de viuda pobre.

Se considerarán-corno h u é i f  m'S para el mismo fin 
en  los ca:os expresados^el hermano ó la herm ana que 
»o  haya cumplido 17 a ñ o s , ó el h e r n m  o ó herm ana 
q u e  se hallen impedidos para t r a b a ja r ,  cualquiera qu e  sea su edad.

11. El hijo de padre q u e ,  no siendo p o b re ,  tenga 
o tro  ú otros hijos Sirviendo personalmente en ei ejér
cito por haberles  cabido la suer te  de íoldados, ¿i p r i 
vado de! hijo q u é  pre tende eximirse no quedase a! pa

d re  otro  v a ró n ,  de cua lqu ier  estado, mayor de 17 
a ñ o s , no impedido para traba jar .

Guando el padre fuese p o b r e , sea ó no impedido ó 
sexagenario, subsis t i rá  en  favor del hijo la misma 
exención del párrafo a n t e r i o r ; pero se considerará que  
no queda al padre n in gú n  h i j o , aun q u e  los t e n g a , si 
se hallan comprendidos en  alguno ó algunos de los ca
sos que  expresa la regla p rim era  del ar t .  79.

Lo prescrito  en esta disposición respecto  al padre 
se en tenderá  también respecto á la m a d r e , casada ó 
viuda.

Se considerará como exis tente en  el ejército el hijo 
que hubiese m uer to  en  función del servicio ó por h e 
ridas recibidas d u ra n te  su desempeño.

Pero no se entenderá que  s irven  en el ejército para  
conceder la excepción de este artículo:

Los desertores.
Los sustitutos de otros mozos,  si no lo son por su hermano.
Los que han  redimido el servicio por medio de sus

t ituto  ó de re tr ibuc ión  pecuniaria.
Lo3 cadetes ó a lumnos de los colegios ó academias 

mili tares.
Los Oficiales do todas graduaciones q m  h n  ab ra— 

zado como ce rre ra  la prt»fe>ion mili tar.
Cuando en un  mismo r tem pl.  zo toque la mipi te á 

dos h e r m a n o s , so con id*: rará quo sirve  en el ejército 
ei que do ellos lu y a  alcanzado pii  n renuente la d^cla- 
rsc-on de so dado, para q u e ,  con a r r fg 'o  á lo d ispues
to eu este a r t ícu lo ,  pueda libo; tar d-A servicio al otro 
herm ano.

Los mozos comprendidos en e.-t:» excepción ingre
sarán en las filas,  y perm anecerán  en citas h u t a  que 
justi fiquen que su herm ano ó herm anos  se h d t a b m  
sirviendo cu el ejército precisamente cu «-1 dia fijado 
para ia declaración de .moldados. Solo cuando se llene 
este requisito se dec lararán  l ib re s ,  y se llamará e n 
tonces al sup len te  á quien corresponda.

Art. 79. Para la aplicación de las excepciones con
tenidas en  el ar ticulo an te r io r ,  se observarán  las r e glas siguientes:

1.a Se considerará un  mozo hijo único , aun  c u a n 
do tenga uno ó mas h u m a n o s ,  si estos se hallan com 
prendidos en cua lquiera  de los cases siguientes:

Menores de 17 años cumplidos.
Impedidos para trabajar.
Soldados que cu b ren  ptaza que les l u  tocado en suer te .
Penados que extinguen  una condena do cadena ó 

reclusión , ó la de presidio ó prisión quo no bajo de seis años.
Viudos con uno  ó mas l i jo s ,  ó casados que no 

pueden m an ten e r  á su p a d r e ó  madre.
2a Se repu tará  por punto general nielo único á u n  

mozo cuando su abuelo  ó abuela no tengan otro hijo ó 
nú to: se considerará ¿i» embargo nieio único aquel 
cuyo abuelo  ó abuela tienen uno ó mas lujos ó ni to . 
si estos se hallan en cua lquiera  de los cinco rases que 
menciona la regta an te r io r ;  entendiéndose que ios com
prendidos en el u limo no han de hallarse en situación 
de podar im nL  i k t  á su abuelo  ó abuela.

3? So repu ta rá  m uerto  el hijo , nieto ó hermano que 
se halla ausento  por espacio ríe mas He si: to año; con
secutivos,  y  cuyo paradero se ignoro de do entonces, 
á juicio d*i Ayuntamiento  ó de ía Diputación prov incial en su caso.

4! Para qu* el imp d im erto  del padre ó abuelo  exi
ma del servicio al hijo ó n eto que los mantenga , ha de 
ser  t a i , que ptocedtando de enfermedad habitual ó de
b e lo  físico, no les p om ita  oí trabajo cornorai necesa
rio para adqu ir i r  su  nibsi.-lencia.

5? Se considerará pebre á una persona , aun  cuando 
posea algunos bi ries, íi privado del auxil io del lujo, 
ntato ó h ' r m a u o  que deba ingresar  en las li las,  no 
pudiese proporcionarse con e! producto d j  dichos bie
nes ios u rd io s  urce*arios para su subsistencia y p>ra 
la de los h!j>s y nietos menores de 17 años cumplid* s 
que do la misma p e r sm a  dependan.

El padre ó abuelo  sexagenario  será reputado en 
iguales circunstancias  que cí impedido, aun cuando se 
h i h e  en disposición de traba jar  al t im i p o d e  hacerse la declaración de íoldados.

0? Se en tenderá  que u n  mozo m antiene á su p a 
d r e ,  m a d re ,  ab ue lo ,  a b u e la ,  hermano ó herm ana,  
s iempre que  estos no puedan subsis tir  si se les priva 
del auxilio que les prestaba dicho mozo, ya viva en 
su  compañía ó separado de e l lo s , ya les en tregue  ó in 
v ierta  en su m anutención ei todo ó parte  del pro lu c io de su trabajo.

7.a Las c i ;cuns tanc i3s que  deben con c u rr i r  en un  
mozo psra  el goce de una  excepción respectiva á la 
edad del padre  ó abuelo ó herm ano ,  ó respectiva al 
tiempo de la ausencia de estos y á las demas disposi
ciones que comprenden este artículo  y el an te r io r ,  se 
considerarán precisamente, con relación «al dia quo s e 
ñala esta l e y ,  después de terminado el sorteo para el 
l lamamiento  y declaración de soldados ante el A y u n 
tamiento del pueblo respec tivo ,  bien se proponga la 
excepción en este dia , bien se alegue después.

Art. 80. Se excluirá del servicio á los mozos quo 
se hallen comprendidos en cualquiera de los p á r 
rafos de los dos artículos p receden tes ,  aun  c u a n 
do no aleguen su excepción al tiempo de h ac er l e  
el l lamamiento  y declaiación de so ld ad o ; , si r e u n ie n 
do en esta época las c ircunstancias necesarias para  
gozar de la exención no pudieron alegarlas entonces 
por r o  haber  llegado á su  noticia.

CAPITULO X.
Del llamamiento y declaración de so lí id o? y suplentes.
t Art. 81. El acto d¿l llamamiento  y declaración de 
soldados empezará el p rim er  dia festivo d ;I  mes de 
A bril  mas próximo á la terminación del sorteo.

Art. 82. Reunido el A yuntam iento  en el dia que 
fija el artículo an te r io r ,  se reconocerá la m dida á 
vista d é lo s  ta lladores; y con tando por declaración de 
estos que se halla exacta para los efectos prevenidos 
en el párrafo p rim ero  del art . 75 ,  se llamará al mozo 
á quien  haya correspondido el núm ero  1? en el sorteo, 
y  se procederá á su medición en  línea vertical á p r e 
sencia de los concurren tes .  El mozo tendrá  los pies 
e n te ram en te  desnudos;  y si asi no llegase á la talla 
fijada en dicho art. 7o, se anotará como falto de ella, y 
se llamará al núm ero  que sigue, sin perjuicio de a l e 
gar el mezo número 1 la exención ó exenciones que 
le asistan , y que  justi ficará s i , reconocido de nuevo  
an te  la Diputación, fuere declarado con talla suficiente. 
Guando el mozo no guardare  la posición na tu ra l  de b i 
da al tiempo de ta llarse , el Alcalde podrá aperc ib ir le  
hasta tres veces para que la gu ard e ;  y si tío p roduje
se resultado e-te  aperc ib im iento ,  la misma Autoridad 
deberá imponerle una m ulta  de 20 á 300 rs. ,  sin p e r 
juic io de su je ta r le ,  si fuese necesario ,  á nueva medi
da en cualquiera  de los dias inmediato;,  quedando en 
tre tan to  detenido y en observación. Si tuviese la talla 
se anotará a.M, y so procederá al exámsn de las o tras  
cualidades que son necesarias para el servicio.

En las poblaciones en que haya guarnic ión de t ro 
pas del ejérc ito  se destinará cada dia u n  .sargento do 
la misma por el G obernador mili tar  ó Comandante de 
las a rm a s ,  de modo que tu rn e  este servicio e n t re  to 
dos los sargentos en la forma que el mismo Coman
dante determine.

En las poblac ones donde no hub ie re  guarnición so 
hará este servicio por los sargentos que en  ellas se 
e n cu en tren  con licencia temporal , ó porque co rres
pondan á l i  r e se rv a ,  y s iempre con ar r-g io  al tu rno  
que establezca el Gobernador militar ó Comandante do las armas.

Cuando no hubiese sargentos que practiquen la ta
l l a , se confiará esto á perdona in te ligente ,  nombrada 
por el Ayuntamiento. Eu este último caso el mismo 
Ayuntamiento  señalará y abonará de los fondos m u 
nicipales una gratificación ai ta lLdor  que hubies* nombrado.

Siempre q ue  sea posible pre-enciará tam bién la 
talla de los mozos u n  Oficial de la g u a rn ic ió n , ó que

se encuen tre  en situación de reemplazo ó de reserva ,  
nombrado por el G obernador mili tar  ó Comandante 
de las a r m a s , para p rocura r  que  el ta llador cumpla 
con exactitud su  cometido.

Donde no hubiese Oficiales de n inguna clase p e r 
tenecientes al servicio ac tivo , co ncu rr i rá  u n  Oficial 
ret irado si á invitación del Ayuntam iento  se p res ta re  
vo lun tar iam ente  á desempeñar este servicio.

Art. 83. El mozo, ú otra persona que la r e p re sen 
te ,  expondrá en seguida los motivos que  tuviese p i r a  
ser  excluido del servicio, y  en  el acto se adm itirán ,  
asi al proponente como á los que  le c o n t rad ig a n , las 
justificaciones que  ofrezcan y  los documentos que  
presen ten .  En s e g u id a , y  oyendo ai Síndico ó al que 
haga sus veces , de te rm inará  el A yuntamiento , decla
rando al mezo soldado ó excluido, y sin  dejar  el pun to  
á la decisión de la Diputación provincial. A los mozos 
que a leguen exención ó exenciones se les expedirá ce r 
tificación en que  conste  las qu e  hubiesen  alegado.

Art. 84. Para la presentación de las justificaciones 
ó documentos de que tra ta  el ar tículo a n te r io r ,  el 
Ayuntamiento  podrá conceder un  té rmino cuando lo 
crea oportuno  , s iempre que esta presentación se e f ,c -  
lua «ar tes del dia señalado para que  los qu in tos  em 
prendan su ma ch i  para ta cap í ú , y da modo que el 
Ayuntamiento  puv<ta reso lver  antes de esta d i) ,  con 
pre^e?rita de tas citadas ju  tific^cioue« ó Jocum-.ntos.

Art. 85. Cuando ía cxclu-ion que p p t  nde el m o 
zo yy ' fu n d ase  en íüuIíüJmI para ol servicio por d. L e 
lo fideo visib’e ó enform <hd notoria, so declarará la 
exclusión si convienen en clin todos lo; intare*aríü ’.

«Si tod >$ no estuviesen co n fo rm e s , el A yun tam ien 
to dispondrá que se reconozca «al rofendo mozo ñor 
uno ó mas facultativos, y resolverá con presencia 
del dictamen de e>tos, suje tándose para la declaración 
de útil ó de inútil  á lo que prescriba el reglamento. 
La da c! a.» ación de inutil idad se har á , sin consideración 
á que esta hay«a sido reconocida, en  olro reemplazo, y 
atendiendo al estado en que aparezca el quin to  en ei 
acto del reconocimiento.

Los LcuUativos tend rán  derecho á percibir de los 
fondos municipales 6 r°. vn. por cada uno de dichos 
reco roe im ien tos , va sea q ue  se practiquen en la per 
sona de u n  quinto, ya en otra cuya utilidad ó inutil i-  
lidad convenga acreditar  ante  los Ayuntamientos.

Art. 8G. Siempre que se excluya"del servicio ó no 
se admita en é! á un  mozo por cua lquiera de los con
ceptos que se mencionan en  los arts. 75, 77 y 78, se 
llamará en su lugar á o tro ;  este llamamiento  no se 
liará cuando deje de dec lararse  soldado á u n  mozo á 
consecuencia de Jo que determina el art. 7G, pues en 
tonces so entiende que el mozo dispensado de se rv ir  cu b re  su plaza.

Art. 87. Hecha 1.a declaración con respecto al n ú 
mero IV, se procederá en iguales términos con r e s 
pecto al número 2 .a , y sucesivam ente se llamará al 3 °,
4.° &c. hasta completar ol cupo del pneb 'o  con soldados declarados tales.

Art. 88. Terminada la declaración del núm ero  de 
soleados pedidos á un  pueb lo ,  se procederá del mtamo 
modo á Ja de otros tantos sup len tes  cuantos sean a q u e 
llos , ¿¡guiando siempre el o rden «le ta numeración.

A rt. 89. Si no se pudiese completar  el núm ero  do 
soldados pedidos y el de otaos laidos sup len tes  ron 
los mozos jo rteados en el año dpi reem plazo ,  se lla
mará á los q u e ,  sorteado; en el año inmediato an te 
r io r ,  no hubiesen  sido destinados al servicio, siguiendo 
el órden de lo; números que  hubiesen sacado en el 
so; teo de aquel ; ño. En su consecuencia,  cuando un  
p uv b ’o haya de c u b r i r  su contingente con los mozos 
del ano an te r io r ,  deberá llamarse «al mozo que  tang í  
el número mas bajo en tre  los que no ingresaron en 
c-ja ; se ab r irá  nuevo  juicio de exenciones , y  so ap re 
ciarán estas según el estado que tengan en" el di* en 
que se Inca la nueva declaración de soldados, sin que 
le ap oyeche L  exonciou que tuvo  y di fru tó  en el 
ano ó anos p recedentes ,  si hubiese ce atío la causa en 
que se fundó; guardándose ad unas todos los t rám ites  
y requisitos establecidos para el reemplazo corriente, 
y haciendo sucesivamente !o mismo con ios otros n ú meros que  sigan.

Si tampoco pudiera completarse con eAos mozo; el 
cupo do soldados y los sup len tes  respectivos , se lla
m ará  á los mozos sorteado; en  el segundo año inm e
diato an te r io r ,  siguiendo también el órden de los n ú 
meros que hubiesen sacado en  el sorteo del referido 
año, y el método establecido en  el párrafo que antecede.

Art. 90. Quedará sin c u b r i r  el cupo de un  pueblo 
con arreglo á lo determ inado en el a r t .  14 , y  exento  
este de toda responsabilidad si no bastasen á com
pletarla  los mozos que  hubiesen  sido comprendidos 
en el sorteo del año del reemplazo y en los de los 
dos an te r io res ,  según se establece en  ios artículos precedentes.

En este caso el G obernador de  la provincia hará 
que la Diputación provincial examine las actas del 
alis tamiento y de ha declaración de soldados. Si r e su l
tase omitido en el al istamiento alguno de los mozos 
que debiera c o m p re n d e r ,  d ispondiá que sea este 
ali lado y sorteado en la forma establecida en  los 
ar t iculo ;  (i8 , G9 y 70 ,  proced-ándose en seguida, 
respecto del m hm o mozo, al acto de la declaración 
de soldado. Por últ im o, si el Gobernador de la p ro 
vincia juzga que tas exespeioues declaradas no lo han 
sido con en tera  sujeción á lo establecido en la pre
sente l e v ,  la ; someterá á la revisión de la D ip u ta 
ción provincial,  la cual las confirmará ó revocará 
según corresponda , sin perjuicio de procederse con
tra  los qu  i re su l ten  culpables ,  d -ndo  cuen ta  al Mi
nisterio de la Gobernación.

Art. 91. Para declarar  excluido á u n  mozo I n n  de 
estar citados en persona ó en la do sus p a d re s ,  cu 
radores & c . , con arreglo al art . 72 , los números si
guientes del sorteo del año del reemplazo.

Cuaudo á juic io dei A yuntamiento  fuese probable 
el l lamamiento  ríe mozos alistado ; en el año an te r ior  
para cum plir  lo dtapueslo en  el art.  89 , se rán  citado; 
en los té rminos prescrito» en  el ar t .  72 todos los mo
zos de aquel al is tamiento á quienes pueda alcanzar la 
obligación del servicio. Lo mismo se e jecutará en caso 
semejante respecto de los mozos comprendidos en el 
al is tamiento  del segundo año «anterior ai del reem pla
zo á quieues alcanza responsab i l idad , según lo dis
puesto en los artículos 14 y 89.

Art. 92. Cuando dos ó mas pueblos hubiesen  sor
teado d é c i m s  , ei pueblo  q ue  sacó el núm ero  1. ° , y  
que por lo mismo debe ap ron ta r  el soislado, ademas 
de la citación personal á los mozos del mismo pueblo, 
dará aviso con ia debida anticipación al A yuntam iento  
ó 'A yuntam ientos con quienes hubiese sorteado las dé
c im a s , á fin de que citan personalmente á los mozos, 
señalándoles dia y hora para acudir  al p u e b ’o respon
sable , si lo t ienen  por c o n v e n ie n te , á presenc iar  el 
acto de la declaración, y  debiendo cada A caldo rem it i r  
al del pueblo lesponsable original el acta de ia ci ta
ción hecha á los mozos ó á sus  interesados para u n i r la al txpediente.

La citación á que  se refiere el párrafo an te r io r  se 
hará p i r a  el octavo dia después de aquel en que  h u 
biese empezado el aclo de la declaración de soldados en 
todo; los pueblos.

Art. 93. El mozo que pretenda eximirse del s e r v i 
cio por no tener  taita suficiente , ó por p idecer  en fe r 
medad ó defecto físico, deberá p resen tarse  para ser  
reconocido an te  el A yuntam iento  del pueblo  en  que le 
haya locado la suer te .

Solo ¿.e d ispensará esta presentación cuando  los 
n ú m e io ;  siguientes al del referido mozo convengan en 
que sea reconocido eu otro p u n to ,  á cuyo fin podrán 
n om brar  una persona quo los represen te .

Cuando ei mozo se halle en tas Islas adyacente^, 
en  U ltram ar ó confinado en  a lgún establecimiento  
penal,  el Gobierno podrá dispensar su  presentación 
en el pueblo  respec tivo ,  disponiendo se le reconozca 
en ei pun to  de su  residencia con las debidas formali
dades, y haciéndolo saber á los mozos interesado ; para 
que estos puedan nom brar  persona que los represente .

(Se continuará.)

BOLSA DE MADRID.

Cotitacion dtl dia 24 de Abril de 4815 i  la» tre» de la tarde.
«FICTOS PUBLICOS.

Título* del S por 100 coaíolidado, 3 1 -7 3  c. d.
Idem del 3 por 100 diferido, 1 8 -0 5  tí,
Amortizable de prim era, 7 - 7 5  d.
Acciones del Banco español de San F em ando, 00 -30  d.

CAMBIOS,
Lóndre* I  01 d ia l ,  5 0 -9 0  p .= P a r i i  á t  d. v .# 1 -1 7  p* 

Plaxas del reino.
Daño. B e ie f . Daño. Btftaf.

A lb a c e te . . . .  1 /4  p. Lugo  0 /4  d.
A l ic a n t e . . . .  par p. M á la g a .. . .  . .  3 /4
A lm ería...........  1 / 4  M u rcia .. . . .  par d.
A vila..........................  O ren se   3 /4  d.
B a d a j p z , . . .  S /4  d. O viedo  * /*P *
Bareeloaa.. . par. ¿talencia....................  1 / I  p.
Bilbao. . . . .  . . 1 /2 d. Pamploca. ..  . 1 /4
Burgas  pa- jjiN.ateveíjrA J  * / 4
Caceras . . .  5 / S  rí. .j 8 ,4
Cádi z . . . .  . 1 2  p.;¡S. Sebastian.
Castellón.................  ijSauUnder  3/ 8 d.
Ciadad-Real. 3 /4  l^^ütíago.. .. 1 /4
C órdoba.. . .  1 / i  d„ p t^ ov ia   1/4 p.
Cornüa . . .  1 /4  p. U<<villa....................... 4 ,2  :
C ueaca .....................  Soria..........................
G erona...................... Tarragona... par. ,
G ranada.. . .  par d. foruel..........................
Guactabqara. 4 /2  Ifoledo  8 /4
H u elva ...................... ÍV alen cia .. . .  par p.
H uesca ................... V&lladolid..............  4 /S  p*
Jaén . . . .  5 /8  d. V itoria   par.
León...............  4 /4  p, Zamora  3 /4
Lérida........................ Z a r a g o z a .... 4 /2  d.
Logroño. . . . j  par.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA
V PATRIMONIO.

Se «sacan ú pública subasta  las lanas que produz<¿ 
can tas Reales cabañas en el cor te  del presente año;
y para su doblo rem ate  se ha «señalado el dia 16 del
próximo mes de Mayo, á la una  He su tarde, en ia 
sección de Contabilidad de la R^al Casa y en la Bailía 
general del Real Patr imonio  de Barcelona , bajo el 
pliego de condicioues q u e  se haüa de manifiesto en
ambas oficinas. 3

SOCIEDAD MINERA «LA RESERVADA.»
Mina C onstante , en Hiend d i  encina .

D. Sandalio Cobeño ha cedido á favor de la socie
dad el te rcero  y cuarto  cu a r to  de la acción núm. 53. 
Pero habiendo sufrido extravío dicha media acción, se 
p rev iene ,  á fin de ev itar  perju ic ios ,  q u e  queda füé ra  
de circul.  cion ía referida inedia acción.

Madrid 17 de Abril de 1855.*»El Secretario, t). C. y  
Aguilera. 949— 1

. "" óta "u-
Nuevo tratado titulado Teoría práctica de las cuen

tas para uso de los jóvenes que se dedican al comer
cio y cuen ta  de banca , asi  como para todo empleado 
de oficinas, redactado y puesto con tanta claridad y 
sencillez, q u e  sin necesidad de iostructor puede com~ 
prenderlo  au n q u e  tenga mediana capacidad.

En la prim era  par te  encon tra rá  las cua tro  reglas 
de la a r i tm é t ic a , con ejemplos en cada regla pertene
cientes á ella , explicando con claridad los decimales, 
pesas y medidas antiguas reducidas á los mismos de
cim ales,  idem m o dernas ;  y  en  la segunda los cam
bios del reino y de todas las plazas extrangeras, com
binaciones comerciales,  descuento de letras y  demás nece«sario.

Este tratad i to se halla de venta en la Imprenta nacional ; librería de V illa , plazuela da Santo Domingo; 
Hernando , calle del Arenal, núm. H , á 6 rs. cada uno*en  rústica. 933__ \

| -----  ̂ ' '
Lis testamentarios d e l  d ifunto D, Jacinto Rodrí

guez , en  uso de las facultades qu e  t ie n en ,  citan y lla~ 
man por el p resen te  anunc io  á todos los acreedores 
que se c rean  con derecho á los bienes del finado Ro
d r íg u e z , para que  en el té rm ino  de 15 dias» á contar 
desde la publicación da e s te ,  hagan su s  reclamaciones 
just ificativas en  casa da uno  de los dichos Sres., Don 
Libo rio C u i i z a re s , quo h«abita en el hospicio; en  la in
teligencia que  el que no lo verif ique en dicho té rm ino  
le parará el perjuicio q u s  haya l u g a r , procediendo se
guidamente á verif icar los trabajos de  división y. 
partición de los bienes quedados al óbito de aquel se
gún  se tiene acordado. 933— 1

Se arrienda en pública subasta una hacienda per
teneciente á la testam entaría  de D. FrancLsco Jové, 6ita 
rn  !o; té rm inos do Colmenar de Oreja y Bel monte del 
Tajo, cerca do A ran ju ez ,  compuesta de una casa de 
labor con bodega, lagar y demas dependencias; un  
mo'ino de aceite y varias heredades, que en sama 
constan de 90 fanegas de t ie rra  de pan l l e v a r ,  34,000 
cepas grandes, 14,000 peq ueñas ,  1150 olivos grandes 
de prim ara  calidad y 2000 de poco tiempo.

La suba, ta tendrá efecto en Colmenar de Oreja e l l !  
de Mayo próximo á las doce del d ia ,  bajo las condi
ciones que  están de manifiesto en  dicho pueblo  en la 
escribanía de D. Ramón S ev a ,  y en Madrid en la dé D. Manuel Sainz de la La.*Ira, calla de Calderón de U  
B arca , núm. 3 , cuarto  bajo de la derecha. 4017

ESPECTACULOS.
TEATRO DEL PRINCIPE. Hoy no h ay  función.
Mañma jueves  á las ocho de ta noche.
Sinfonía.— El tio Pablo ó la educación, comediá én' 

dos actos. — El gastrónomo sin d in ero , comedia en u n  
acta. ' ' ‘

El v iernes  á beneficio de Doña María RodrigaefHi 
comedia nueva en cua tro  actos Una lágrim a y  úh besó.

TEATRO DE VARIEDADES. Hoy no hay  fundiott. ]M.tñ.im jueves á las ocho y media de  la noclfi?.
Sinfoní».— D. Juan Tenorio , drama en siete cuadró».
TEATRO DS LOPE DE VEGA. A las ocho y  media

de la noche.
El afan de tener n ovio , - comedia nueva en tres ac

tos.— Quim es guión , juguete cómico en un acto/
TEATRO DEL CIRCO. A las ocho y media de  lé 

noche.
A beneficio de una actriz que ha pertenecido á esté 

le tro. T o n v n  parle los primeros actores del del Prin
cipe.

Sinfonía.—; Di»z m il duroslll jug ue te  cómico-lírico efl 
un seto.— El niño perdido  , comedia er un acto. — El 
estreno de una a rtis ta , zarzuela  en  un acto.—Baile.


